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PARTE OFICIAL ¡
PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE M USTIOS

SS, M.M, el Re y  y  la Rein a  Regente (Q. D. G.) ; 
y Augusta Real Familia continúan en esta j 
Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS j
En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Badajoz, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Rafael Pueyo y Pérez, 
que lo es en la de Lérida con igual categoría y clase. I

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ocho- ! 
cientos noventa y siete. I

MARÍA CRISTINA ;
El Mínisiro de Hacienda, j

^Juan Navarro fifceverter. j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- ! 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ¡

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
'provincia de Lérida, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. José Roselló Hernán
dez, que es Interventor de Hacienda en la de Sevilla 
con la de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do Hacienda,

Juan Ñavarro Reverter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor ele Hacienda en la 
provincia de Sevilla, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Ricardo Alonso Yalver
de, electo Interventor de Hacienda de la de Ciudad 
Real con la de Jefe de Negociado de primera clase.

. Dado en Palacio á doce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
' E.-Miáistro de Hacienla,

Juan Mavarro Me verter.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada á este Ministerio por ios 

Gobernadores de Santander y  Palencia sobre si la cons
titución de las Comisiones mixtas de reclutamiento ha 
de hacerse desde luego ó debe aplazarse hasta que esté 
nombrado el Médico civil por la Comisión provincial;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina

Regente del Reino, considerando que es conveniente 
que dichas Comisiones comiencen cuanto antes á des
empeñar las importantes tareas que por la ley les han 
sido encomendadas, se ha servido resolver que se pro
ceda desde luego á su constitucción sin aguardar el 
nombramiento del Médico, puesto que su concurrencia 
no es precisa más que para los casos en que haya que 
practicar reconocimientos, que no es probable se nece
siten en las primeras sesiones, y que en todo caso pue
den aplazarse hasta que esté hecho dicho nombra
miento.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de .....

i l i I S T E B I O  DE F D I E 1T 0
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada la cátedra de Histo
ria crítica de España, y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso de antigüedad;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se anuncie 
antes á traslación, según está prevenido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

5.º S e c c i ó n .

En los días 20 y 30 de Abril y 10 y 20 ele Mayo del corrien
te año tendrán lugar en la plaza de Zaragoza, en la primera de 
las indicadas fechas, en la de Barcelona, en la segunda y ter
cera, y en la de Melilla, en la última de aquéllas, los concur
sos correspondientes para proveer las cuatro plazas de Maes
tros de obras militares que se hallan vacantes en las Coman
dancias de Ingenieros de Jaca y Barcelona, en la plaza de Seo 
de Urgel (Comandancia de Lérida) y en la de Alhucemas 
(Comandancia de Melilla).

Los que deseen tomar parte en los referidos concursos de
berán dirigir sus instancias al Excmo. Sr. General Jefe de la 
quinta Sección de este Ministerio con la anticipación suficien
te para que lleguen á su poder diez días antes de los señala- ■ 
dos para los exámenes, pudiendo presentarlas en la m encio
nada Sección, ó entregarlas para su curso en las. Com andan
cias generales de Ingenieros, Comandancias principales de 
Baleares y Canarias ó en las exentas de Ceuta y Melilla.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción 
y programa insertos á continuación, y los aspirantes á qu ie
nes por las calificaciones obtenidas se concedan las citadas 
vacantes, serán empleados durante cuatro meses como Maes
tros temporeros en las obras de Ingenieros, proponiéndoseles 
para que se les nombre definitivamente Maestros de obras mi
l i t a r e s  si después de estás prácticas fueran declarados aptos 
para el desempeño de su cargo.

Durante los cuatro meses de práctica disfrutará el aspi
rante una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de obras militares á su entrada 
en el servicio es el de 1.500 pesetas anuales, obteniendo cada 
diez años de servicio un aumento de 500 pesetas anuales hasta 
llegar á los treinta y cinco años, en que se les asigna el suel
do máximo de 3.500 pesetas..

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y las fa
milias de los Maestros tienen derecho á pensión del Montepío.

Madrid 7 de Enero de 1897.=E1 General Jefe de la 5.a Sec
ción, José Luna.

INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA

DE E X A M E N  P A R A  E L CONCURSO Á  INGRESO EN LA CLASE 
DE M AESTROS DE OBRAS M ILITA R E S

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las oposicio
nes las dirigirán los aspirantes al General Jefe de la 5ó! Sec
ción del Ministerio de la Guerra, acompañando los documen
tos siguientes:

1.° Partida de bautismo.
2.° Certificación de su estado.
3.° Idem de práctica en el arte de construir, en que conste 

haber dirigido obras por sí, ó asistido como facultativo á al
gunas, bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación de la Comandancia, m edi
ción de superficies y cubicación de volúmenes.

Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determina

ción, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulto con de

terminada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, y  trazando gráficamente los án
gulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles 
perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean com ún
mente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios 
de los mismos, métodos prácticos para asegurarse de su ca
lidad y resistencia; medidas y peso de que se hace uso para 
venta, reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las 
del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresando las calidades de los 
elementos que los compongan, bien se empleen cales grasas ó 
hidráulicas, cementos y piizolanas; proporciones qiufconvie
ne adoptar para los distintos usos, procedimientos para la 
confección de todos ellos y precauciones necesarias cuando 
se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y marcas de las dis
tintas piezas y tablazón que se hallan comúnmente en los 
almacenes de la localidad, vicios y defectos que en ellas sue
len encontrarse y modo de determinarlos; apiñamiento, alma
cenaje y aserrío.

Distintas clases de hierro, precios por piezas ó peso, y lo 
mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de 
cantería, albañilería y carpintería; nombres y condiciones de 
las reparaciones que corresponde hacer en las mismas antes 
de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los des
montes y terraplenes con arreglo á la clase del terreno y ob
jeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y 
construcción material del mismo en los distintos casos que 
puedan ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya 
se trate de muros continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas clases de muros, según su 
naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en 
talud, con retallos ó sin ellos, é incluyendo enfoscados, rebo
ques y retundidos.

Construcción de tabiques, y precauciones que deben to
marse cuando no exista apoyo inferior que los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas; precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nueva con obra antigua , así 
como también para obtener la más sólida trabazón en el cru 
zamiento y encuentro de dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes m o

dos de fortificar los ensamblajes en las piezas de madera.
Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado, y modo 

de unir los palastros.
Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Yigas de madera ó hierro; formas usuales de la sección 

transversal en ambos casos; denominación de sus distintas 
partes; disposición que se les da en los entramados para sue
los, brocliales, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y 
pavimentos.

Construcción de armaduras de madera ó hierro para cu 
brir con  una sola vertiente á dos aguas, á cuatro y en pabe
llón . Azoteas.

E jecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción  de ar

cos de formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilin 
dricos.
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Denominac ión de las distintas partes del arco y también de todos los que constituyen las b ó v e d a s .Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista;  reglas prh eticas rara el aparejo de las mismas, según lo «distintos n\ater tedios de que se inga uso; bóvedas tabicadas, trasdosea , 'sobrecnrsws, desagries, deacinihr amiento.No mbre  ̂ydtensiones de las partes de una escalera, y de- nonr nacárneaque tema esta, según las distintas formas que

^'^Conlírocdón de-dinteles, -capialzados, telares, mochetas,
'dfjrrames, 'cemiisa-s-, brontornes» aleros», ménsulas, almohadi
llados ;y, -ón general, de l v  molduras y decorado de ios edi-

Modo práctica-Fe cL ti ir  y de construir las recogidasde 
go-u^s, desagües, aljil s y po ;os, exponiendo las precaucio
nes que deben tnnarm cuando se abren en terreno flojo.

Excusados, 'caballerizas, cocinas, salidas de humus, cale- 
lección, distribución de aguas y del gas para el alumbrado. 
Revesé mientes, enlucidos, pinturas, estucos y barnices; puer- 
tns, ventanas  ̂xidrierau y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
'Procedimientos para impedir que la humedad invada & los 

imuros y pare mejorar las condiciones de los invadidos.
Reparacién de muros grieteados ó desplomados; cogida de ; 

goteras. .
Reconocimiento de edificks para averiguar el estado ele 

todas y cada una desús partes. ,
Material para el servicio ele las obras, andamios, castille

jos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pe
sos, etc. ,

Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y ele 
Sos edificios; tasaciones por capitalización de la renta.

Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas 
municipales para edificar en cada localidad; medianerías, lu
ces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen  
operario en cada una de las distintas obras que constituyen  
un edificio.

Form ación de presupuestos; cálculo del tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determinada. 13— M

12.a Sección.
No habiendo dado resultado la primera subasta celebrada 

para contratar el servicio de correos y transportes militares 
entre Ceuta y Algeciras con dos buques de vapor, y en virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 24 de Diciembre último, se 
celebrara segunda subasta pública, para dicho objeto, el día 
18 de Febrero próximo venidero, y hora de las tres de su tarde, 
en esta 12C Sección del Ministerio de la Guerra, y simultá
neamente en la Intendencia militar de la cuarta región, es
tablecida en Barcelona; en la Subintendencia militar de Má
laga, en la de Ceuta y en las Comisarías de guerra, Inter
venciones de transportes de Cádiz y Bilbao, bajo el pliego de 
condiciones que ha regido en la primera subasta y que se ha
llará de manifiesto en las dependencias donde se ha de cele
brar la segunda; habiendo quedado modificada la condición 
28, que se refiere al precio límite, y aumentado éste confor
me se expresa á continuación, así como las cantidades que 
deben depositarse como garantía de la proposición y del con
trato, de que tratan las condiciones 30, 36, 37 y 39, las cuales 
se entenderá que son 6.500 y 13.000 pesetas respectivamente; 
debiendo presentarse las proposiciones con sujeción al mode

lo siguiente; y en inteligencia de que entre los gastos inhe
rentes á la subasta, de que trata la condición 42 del pliego, y 
en cumplimiento á lo prevenido en el reglamento vigente para 
contratar los servicios del ramo cíe Guerra, están comprendi
dos los de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M a d rid  
v Boletines oficiales de las respectivas provincias.Condición 2 8  —El precio límite de la subvención que se 
fija para este servicio es el de 130.000 pesetas cada un ano por 
los viajes ordinarios que vienen obligados á hacer los dos bu
ques, con arreglo á la condición 5.a y caso especial de la 8.a de
este pliego. En los viajes ó recorridos extraordinarios, el abo
no será por millas recorridas al respecto del 50 por 100 del 
tipo por milla á que resulte adjudicado el servicio ordinario, 
según la subvención anual establecida en la proposición 
aceptada.

Madrid 11 de Enero de 1897.=E1 Jefe de la Sección, Ma
riano del Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado e n    calle d e  , núm. .... , en

terado del anuncio publicado en la G a c e t a  de  M ad r id  (ó Boletín oficial de .....) y del pliego de condiciones, con objeto de 
contratar el servició de correos y transportes militares entre 
Ceuta y Algeciras y viceversa, se compromete á efectuarlo 
con los dos buques de vapor denominados (tal y tal), por la 
cantidad de (en letra) tantas pesetas por la subvención anual, 
conformándose con cuantas condiciones determina el pliego, 
de las mismas, al cual se sujeta en todas sus partes, y acom
pañando las certificaciones y documentos relativos á los bu
ques de que trata la condición 30 del mencionado pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

Estados relativos á la s  inhum aciones au to rizadas p o r el Ayuntam iento de esta C orte  en e l d ía  8 de Enero  de 1897.

Re l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Mesas. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

22 » » Soltero................ Viruela confluente........ ........................ . Hospital militar. 
Idem.19

19
» Idem ............. Fiebre tifoidea.........................................

A rlnlfn T-íi’íiTirln . . . . . . . . » » Idem ............. . • Tuberculosis pulmonar.................. Serrano, 86.
Juan José Alarcón................................................. 62 » » Casado ................ Idem....... ................................................ 'Méndez Alvaro, 22.
José Beltrán........................... ........................... . 51

3
» »

»
Idem.........
Pa r vnlo v • , . . . .  .

Jdem~— — ^...-........................
Meningitis tuberculosa..........................

Hospital provincial. 
Ceres, 22.

T7n rvi'ooion a AírnrfoQ - _ » 6 » Idem ................... Idem........................................................ Juan de Mena, 11.
A 0*71 cti ti Vp cvn . . „ . . 64 » » Viudo.......... Cardiopatía............................................. Ronda de Toledo, 4.
TF4 i m i'JTi'Rpinntin 52 » » Casado................ Insuficiencia m itral................................ Serrano, 41.

70
1

p )) Grvl'f p*pn Endocarditis valvular..............................
Pericarditis.............................................

Torrecilla del Leal, 7.
Jesús Calatrava..................................................... »

»
Pórvnln Cor uña, 1. 

Princesa, 47.66 > Viudo............ . Cardiopatía............................................... . . . . ....
75
72
p

> »
»

T ít P7TI . . Bronquitis senil.......................................
Idem.........................................................

Carranza, 8.
» Cncsprln ........ Hospital provincial. 

Bravo Murillo, 53.2 Párvulo.......... .. Idem capilar........................... .................
A ntnnin l̂ p'T'nGnrlpy . . *.......... 1 » » Idem .................. Idem......................................................... Artistas, 35.

» » 26 Idem .... ..... Idem........................................................ Princesa, 16.
TVT5 i ’v i m  ( \ A/T i n  sd vn » 2 Idem . . . . . . . . . . Idem .................................................... Artistas, 2.
A ntniiin TimoY’iP7 . ........ . . . * 1 Idem.. • • . . . . . Idem................. ...................................... Luisa Fernanda, 12.
Jnqp l̂ í‘,17 * . .......  ..................... 8 Idem................... Idem................... ............................. Oviedo, 5.
Tíkp firmada 36

55
»
»

ftol tprn Pulmonía........ ......... ............................. Velázquez, 17. 
Pilar.Antonio 111o rio ....................................... . » Casado ................ Broncopneum onía...................... .............

Antonio GóiYipy, . .. ......... ................. . 69
21
56
65
»

» 5> Idem . . . .  . . . . . Gastroenteritis crónica............................ Puente de Toledo (lavadero). 
Hospital militar.
Salud, 12.
Cava baja, 28.
Meléndez Valdés (judicial). 
Hospital Provincial.
Sancho Dávila, 4.

José Cabello . ....................................... . » » Soltero ............ Nefritis albuminosa................................
Diego Astrua................................................. ........ !
Andrés Cuevas.....................................................

> > Casado ............ Hemorragia cerebral...............................
» Idem . . . . . . . . . Idem........ ..............................................

Yin hombre desconocido...................................  . » Embolia cerebral....................................
D Baldomcro Calvo ............................... .......... 73

58
> » Viudo . . . . . . . . Re blandecimiento cerebral......................

Facundo de la Viña...................... .......... ............... » » Casado .. .......... Idem ............................................ ...........
A adres F de la Fuente.......................................... 10 > Párvulo.......... Meningitis............. ................................. Amnistía, 3.
Manuel Romero............................................... >> 5 » Idem ................. Idem........................................................ Madera, 16.
Enrique A trenza...................................... . V> 9 » Idem . . . . . . . . . Idem....................................................... Corredera, 6.
José Cortés........................................................- n > Viudo . . . . . . . Esclerosis medular.................................. Hospital Provincial. 

Carabanchel,.5 (judicial).
Paseo de la Florida, 17. 
Hermosilla, 23.
Panaderos, 3 (judicial).
Hospital de la Princesa (judicial).

Mendizábal, 61.
Paseo de las Delicias, 50.
Conde Duque, 17.
Ventosa, 21.
Embajadores, 6.
Hospital Provincial,
C. Peña de Francia, 7.
Serrano, 74,
Limón, 20.
Toledo, 26.
Cava alta, 3.
Cabestreros, 7.
Cava alta, 24.
Mendizábal, 62.
Marqués de Urquijo, 2.
Ballesta, 8.
Martín de Vargas, 22.
San Lorenzo, 7.
Greda, 20.
Miguel Servet, 3.
Apodaca, 14.
Méndez Alvaro, 16.
Alamo, 3.
General Alvarez de Castro, 1.
San Pedro Mártir, 4.
Santa Ana, 12.
Olivo, 3.
Panaderos, 3.
7 n  i i í l n  A PC

José Oliver........................................................ 18
: i

» Soltero . . . . . . . Sin diagnóstico.......................................
Pablo Garrido........................................ ................ > > Párvulo . . . . . . . Raquitismo...................... ...............
Manuel Martín................................................ . » % 15

»
Idem • • Falta de desarrollo..................................

Manuel Fernández................................................. 25
»

Casado Heridas por arma de fuego......................
Domingo López.................................................... i » Quemaduras y cerebritis.........................

Doña Nicol asa J. Pérez ........................................... » 9 » Párvulo . . . . . . . . . Viruela....................................................
Emilia Pacharote.......................................... 5 » » Idem... . . . . . . . . . . Idem.......................................................
Gabriela Casar......................................... » 8 » Idem .... . Grippe ...................................... ... ••
Juana Cuenca........................................ . 4 ■ Idem........ . .. Difteria................................... *...............
Amparo Faena.................................... . 32 > Casada . . Tuberculosis pulmonar........ . . . . . . . .
Basilia Lasarte................................... ............ . 32 * p Soltera . . . .  . Tuberculosis abdominal..........................
Eduvigis González............................. .............. 29 » » Casada.............. Tuberculosis pulmonar...........................
María Sáenz.............................................. . 75 » Viuda.............. Endocarditis............................ .
Eugenia Pérez........................................ . 29 % Casada ........ Colapso cardíaco................. ..................
Antonia Gómez................................................. 67 y> Soltera,.......... . Cardiopatía..............................................
María López...................................................... 70 » Viuda.. . . . . . .  . .. Bronquitis crónica..............................
Benigna González................................. 76 > » Casada.........  . Idem.... . ................. .. .
María Magán.................................... ......... . 66 Soltera . . . . . Idem.. . ............ . . . . . . . . .
Gumersinda Tapia............................................. 1 » » Párvulo •. . Bronquitis capilar.........
Natividad Olmos............................................... » 15 Idem........... . Idem. . ...............................................
Francisca Neira................................................. » 2 » Idem......... . Idem.............................
Cecilia Cabo....... .......................................... , 7 > Idem................... Idem..................................
Julia Pérez........................................................ » 5 » Idem............. Idem ...... .
Plácida Catatán................................................. 50 » » Casada.............. Pleuropneumonía....
Carmen Piñas.................................................... 54 » Viuda............. Broncopneumonía. . .
Gregoria Pastor................................................. 58 » Idem.................. Enterocolitis crónica
María Fernández................................... .•.......... 2 » Párvulo .. Idem aguda.............................................

Apoplejía serosa .. .Joaquina Gonz -lez............................................. 78 >> » Viuda...... .
María Martínez.......................................... . 6 » » Párvulo............... Meningoencefalitis ..

xq Luisa Castells.................... 6 » » Idem................... Idem.............................................
Y ictoria C. López................. » 2 » Idem ................... ! Meningitis................
Dolores Azcárate... 49 » » Viuda,... . . . i Reblandecimiento medular
Isidora, Lozano........ 20

»
. »

»
i>
yy

Cagada. . . . . . Heridas por arma de fueo>o
Feto femenino .............. *Idem....B. . . . . . . . . . . . \\ ?> » /jU I  4 0  *

-.-.... „...........
// » Sombrerería, 1 y 3.
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Madrid 9 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas 3/  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  9  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

Años. Meses DÍhS.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Vírtfni' P otuÍo
i

30
5

\\ Casado . . . .  . . . V iruela ............................................................... Hospital de San Ju an  de Dios-
Cambroneras, 6 .

u .  v ícioi 1 jai c í a ...........................................
0 n nal i o f ri

. . . . . »••••••••
>

//
» P árvulo .................. Idem ....................................................................

% 10
»

»
»

Idem ................... E scarla tina ....................................... ................ Feijoo, 3.
lJuíitipiqp0 A Pppnp.rn 30

31 
14 
41

Soltero................... Erisipela facial................................................. Hospital provincial.
T 0 upo ' 11 r\ AJn ti 07 > Casado... ................ T ifus.................................................................... Beatas, 24.
Ti . 1 i r\ "R• 1 TMAD1' 0 Soltero................... Grippe................................................................. Botoneras, 4.
Oavlncj frnti 7 1 fi7i 1 . . . . . > Casado..... .............. Tuberculosis p u lm o n ar................................. Jardines, 16.
fr\cjo A lr̂ ncin 37

64
27

> S oltero ................... Idem .................................................................... E spíritu  Santo, 16.
1 1 O C< O lOATI » > V iudo .................... Idem .................................................................... Buen Suceso, 8  (asilo).

!Vf O D n ol 17 a T»r» QH n Qr/ » S o ltero .................. Idem .................................................................... Hospital provincial./O 1
A > > Párvulo.................. Tabes m esen térica .......................................... Preciados. 54.

56 > y Casado................... Cardiopatía............................. .......................... Ballesta, 20.
Tn»t n V o 3 » » Párvulo.................. L arin g itis .......................................................... Genova, 9.
DüA'í'A \ | í* / \ 72

%

> » Viudo..................... B ronquitis sen il............................................... Juan  de Dios, 6 .
omfn f on 8 » Párvulo.................. Bronquitis cap ila r ...... ................................... San do val, 16.

¡r
% 6 » Idem Idem .................................................................... Manzana, 14.José S an tuy ................................................... ...................... Jr

> 9
»

Idem ....................... Idem .................................................................... Cardenal Cim eros, 3.
T? 1 1 1 A T1 olí A 1 1 *1

5 7
Idem ........................ Id e m .................................................................... Puerta del Sol, 7.üm uio  la i io u . ....................................................................

» Casado....... ........... B roncopneum onía........................................... Prado., 22.
José García ........................................................................ 60 » Idem ...................... P u lm o n ía ........................................ .................. Don Ramón de la Cruz, HL

40 > » Idem ......... .............. Broncopneum onía.................... ...................... Concepción Jerónim a, 19. 
Tetuán, 28.> » Idem ............... Idem ....................................................................Dámaso Tejeiro . . .  ............................................................ ±̂0

8 » Párvulo.................. Pu lm onía ........................................................... Tribulete, 1.A ntonio Pérez...................................................................... P )> » Idem ....................... Idem .................................................................... Echegaray, 23.Rom án Via n a ................ i .................................. ...............
»
16

> 2 Id em ...................... G astroen teritis ................................................. General Lacy, 8 . 
Claudio Coeilo, 102.> 3> Soltero................... Apoplejía serosa...............................................José Benito B lanco ............................................................

Eugenio R odríguez..........................................................
iv
» 8 » Párvulo.................. M eningitis ......................................................... P ilar, 8 .

\\ nriH 17‘llpll íi »
Felipe del Campo.............................................................. 62

41
»
» »

Casado ..................
Idem .......................

Hem orragia cerebral.......................................
M eningitis......................................................... Velas, 12.

T? r\ J j~\ . /~» r-\ A V T 11 i-, I
EfcJL

5 » Párvulo.................. Id em .................................................................... Mesón de Paredes, 33.
Jbeclerico A.. viiiaitM........................................................... »

* s\ 9 » Id em ................ .. • • Idem .................................................................... Carbón, 6 .Abel R odríguez...................................................................
Francisco Murillo ......................................... ....................
Federico Casal....................................................................

//
5
1

y

»
»

»
Idem .......................
Idem...................

Idem ....................................................................
Eclam psia..........................................................

Carretera del Pardo.
Santa Ana, 10.
Travesía del Conde Duque, HL 
Mira el Sol, 9 (judicial).
Santa Engracia, 29.
Joaquín Arjona, 6 . 
Provisiones, 14.

Antonio Jim eno ........................... ......................................
Marcial Fern ández........................ ....................................

Feto m aqcu liuó ................................. ......................................

»
. 48 

»■ '

3
>
»

>

»
»

Idem.......................
Casado...................

>

Idem ....................................................................

»
Idem .............................................. .. ....................... ............. .. * * » » » » »
Idem ................. ...................... .................................... . » » » »

Doña Segunda Castillo...........................................................
María A c ín ....................................................................
María L. de Dios ........................................... - ............
Rosario G arcía ..................................... ........................

13
1
1

»

»
»
»
3

»
»
»
»

S o lte ra ..................
Párvulo ..................
Idem .......................
Idem .......................

V iruela con fluen te ............................... ..........
Idem ..................... ................................. ............
Idem .....................i ...........................................
Idem.....................................................................

Ju an  de Dios, 4.
Ronda de Toledo, 14. 
Bravo Murillo, 56. 
Embajadores, 8 .
Caños, 3.
Santa Engracia, 15.

, Arganzuela, 33.
Conde Duque, 4.

. Fuenc rral, 6 6 .
Hospital de la Princesa*. 
Bravo Murillo, 23.

Beatriz B u rg u illo ........................................................
Carm en Crespo.............. ' . ............................................
M ariana P a la u ..............................................................
Ju lia  González ....................... ......................................
María S uárez......................................... ........................
María Laso .............................................................. ......
R e r n t n  T , rm p r/  __________  '____________________ _________ . . . .

75
31
43
»
6 6
51
29

>>
»

‘ l
>
»

»
» ■

»
»
»*
»

Soltera...................
Idem .......................
Casada...................
Párvulo..................
V iuda....................
Soltera...................
Idem .......................

Pulm onía g r ip p a l .......... ...............................
Tuberculosis p u lm o n a r.................................
Idem. . . . . . . . .......... .................. - ....................
Tabes m esentérica...........................................

Colapso cardíaco...................*........................
Pericarditis, aguda..........................................

M anuela Pablo................................
María de J. García.........................
Teresa T orre...............................

56
65
65

1 >:> 
»

»
»
»

V iuda....................
C asada ..................
V iuda................... -

. Colapso cardíaco,...........................................

. B ronquitis ........................................................

. Idem ................. .......................... ......................

Hospital P ro v in c ia l 
Bailón, 11.
Hospital provincia L
TVTpcnn dp, P a fU ii t í  1 9

Leonor V illarroya..........................
Isabel S. M orales...........................

» 5 » Párvulo................
I dem

. Idem ...............................%..............................*

. Bronquitis cap ilar.........................................
Idem. . . ,  .............. *.............................. ..... •

. Peí a y o , 2 1 .
• • • • *................... »

»
»
»

Cruz, 24.
Encarnación A lv arez ..................

Joaquina Saavedra........................

»
2

64
43
56
72

2

»
>N i

Idem .....................
Casada.................
Idem ...................*

. Idem...................................................................

. P u lm onía..........................................................
Paz, 5.

. Calvo Asensio, 10.

» i ;
V iuda...................
Idem.... . m m . m

B roncopneum onía......... .............................. . H ospita l p rovincial
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días,

» ■ 2 » Párvulo.................. Pulmonía.......................... Espartinas, 2.
H if n im 11 1 n U n T>l"!i *l TI’ 71««sr , . l  : » » Idem................. Idem.................................. . C. de Tudescos, 8.

72 » Viuda............. . . . Catarro gástrico ulcerado........................... II OS Tí i fíll Pr*fwi n n i n 1
ITT o -rva i' o tv O A 1 TTViP' 17 1 fUT «, ,» * * * .  ̂  ̂ .. - „  ̂ _ 36 > í » Casada. . . . . . . . . . Esclerosis hepática.....................

I- O JjJ J. t Cl i. x  X V í i i  U1 el X .
Idem.

42 » Idem ........ ... Pólipo fibroso uterino............. ...................... Hospital de la Princesa
v i (>Kn niiptKm . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 70 ' » Viuda................. Nefritis........................................... ................

f  ALA> i. CU X i  iJ lL /L O C l#

Jesús del Valle, 19.
I ¿ ■’r» «. . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 56 w » Casada.................. Apoplejía cerebral....................................... Toledo, 116.
T>1 «■-" f ii rll «i A "PVMTT* . . ............................. „ 81 > Viuda................

ir ir .)
ídem...................................... ..................... . Abades, 15.

ilH,riir*mnpm * 11VíT*F-í 111 i i . .. . . . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . . . . > 7 » Párvulo................ Meningitis................................. .................. Juan de Mena, 19.
i ’j “¡i *'«: in «;» . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . 1 ! » Idem....................... Idem............................................. Alcalá, 125.
D i IL '|| 1  1 || 1 I | 1 | ' f . . . . . .  . 1 » i 7 Idem..................... Idem................................................................. Barrionuevo, 7 y 9.
A 1 1 II Gl ' l  11 ' S Íl II M !1 1 II II [I feto w « mi b . i.  ̂ ih ilh in m M at ik . . tu ilh A un H ifc lli 1H1 Mi 'É !■> 8 » Idem. . . . . . . . . . . . . Eclampsia........................................ Cardenal Cisneros, 8.

T\f1 iMp j| ,i i i'h' r  11 i  111 ] i 1 ** „ h h t „ * . „ „ * « * u „ h „ „ , * „ * • . * « . * 1 Idem............ .. Raquitismo.......................................... . Salitre, 17.
Fe lo fuiu iiliiü................... .............. . ............. . —.... » » » San Vicente, 50.
Ideai .......................................— . . * . .  * . . . » * . . .  * . . . . .  *. » | » » Manila, 5.
Idem........ ............................................ ..................... ... » >:> 1 » » Mira el Río alta, 6.
Idmi .................................................................. » » | » » Preciados, 54.
Ide,lii---------------- -. . . . . » . . . . . . . .  - *.. * ------- * • s> » 1 » » Minas, 9 y 11.
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Madrid 10 de Enero do 1897. =E 1  Subsecretario, Marqués del Vadillo.

y(l'j Se lia adoptado esta cR&ificrci n atí udiondo á la acción administrativa que deba ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades-con- 
Bignadns en el grupo de iníeccios'u excluyan  toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-coatagiosas implican 1% necesidad 
de tjeeutar las dsrpnsícíoiicp ivtable.fid^s tobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

1,2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c i ó n
Fi n \ i r t ri rl * 11 I m ii I j ¡m i' p 111 j 111 r H > 11 »11 ¡ 11 j ¡ ¡ 1l“ i 9 d in T > i c ic Ta

bre iiln liR'Hfi, y itiimuiti myiliM l i ie i ¡n i> 1 n j 1 nv* ilu Cuutado -
1!>. íliL f«IIIdoH p r0\ íI! IIí11tí iJL

Avila.
T" filo mi ros,
CsisItíUiíji.
r1 i ii ii 1 mi 11 üe al.
C'ói’dnljíi,
Lérida,
Mabita ,

Orense.
Santander,
Soria.
1 'Tarragona,

Se anuncia la convocatoria para su provisión por término
de quince días, a contar desde sm in serción  en la G a c e ta  d e  
M a d r i d , para que dirijan las solicitudes á e s ta  D irección  ge
neral los aspirantes, acompañadas de los docum entos que 
acrediten reunir las condiciones establecidos en los a rtícu 
los 118, 119 y 121 ¿el reglamento para la ejecución de la ley  
de Pre: up stos y Contabilidad provincial de 20 de Septiem
bre de lMj ) además la partida de b a u t i s m o  c de inscrip
ción en el 1 c istro civil en su caso y certificado de buena 
conducta, íicgiin determina el art. 12Ó de dielio reglamento.

Madrid 12 de Enero de 1897.—El Director general, (Jabino 
Bugallal. ■

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

fi<, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras
de F sm rlL 'd n tá  ° o la cátedra de Historia crítica 
.8  D  f-tr ’i i L ~°n , 0 Pesetas- que según la ley de 9 
Í i í ' t n l í f m  r ' t í 1 a,rt- 4/> Real decreto de 23 de 

á in r Sp° nt 6 concurso, se anuncia al público 
con d-neglo a lo dispuesto en el mismo, á fin de que los Ca

t e d r á t ico s  qu e  d eseen  ser t ra s la d a d o s  á e lla , ó estén c o m p r e n 
d id os  en el art, 177 de d ic h a  le y  ó se h a lle n  excedentes, ] ue- 
dan s o lic ita r la  en  el p la zo  im p r o r r o g a b le  de veinte d ías , á 
ca n ta r  desde la  p u b l ic a c ió n  de este a n u n c io  en la  G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y  sueldo y  tengan el título científico que exige la 
vacante y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des ú esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que 1 10 . estén en el ejercicio 
ríe ]a enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
última mentu

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 7 de Enero de 1897.= El Director general, R. Confie.

Universidad Central.

Facultad de Medicina.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á LA PLAZA DE AYUDANTE CON 
DESTINO Á LA ASIGNATURA DE TERAPÉUTICA, MATERIA MÉDI
CA Y ARTE DE RECETAR, VACANTE EN LA FACULTAD DE ME

DICINA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Los Sres. D. Manuel Lozano y Ugías, D. Manuel Márquez 
Rodríguez y D. Francisco Calatrava, opositores á la referida 
plaza, se servirán presentarse el lunes 25 del actual, á las 
cuatro y media de la tarde, en la sala de Grados de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Central, á fin de verificar 
el primer ejercicio de estas oposiciones.

Lo que se anuncia para conocí miento de los interesados.
Madrid 11 de Enero de 1897*=E1 Presidente del Tribunal, 

Benito Hernando.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

Á LA CÁTEDRA DE DIBUJO DEL ANTIGUO Y DEL NATURAL, 
VACANTE EN LA ESCUELA DE BELLAS ARTES DE BARCELONA

Los señores opositores á la referida cátedra se servirán 
presentarse el jueves 14 del actual, á las once de la me ñaña, 
en lâ  Secretaría de la Escuela de Bellas Artes de San  Fernan
do, á fin de dar comienzo á los ejercicios de estas oposi
ciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 12 de Enero de 1897.=Ei Presidente del Tribunal, 

el Marqués del Busto.

Tribunal de oposiciones
Á LAS CÁTEDRAS DE QUÍMICA ORGÁNICA, VACANTES EN LAS 

FACULTADES DE CIENCIAS, SECCIONES DE FISICO-QUÍMICAS 
DE LAS UNIVERSIDADES DE VALENCIA Y ZARAGOZA

Los Sres. D. Gonzalo Calamita y Alvarez, D. Enrique Or 
tiz de Lanzagorta y Garrido, D. Antonio Gregorio y Roeaso- 
lano, D. Manuel González Cabrada, D. Francisco' Morote y 
Grais, D. Vicente Felipe Lavilla y Lloréns, D. Antonio Apa
ricio y Soriano, D. Federico Chaves y Pérez del Pulgar, Don, 
Sixto Arroza y Urrutia y D. Juan Antonio Izquierdo y Gó
mez, opositores á las mencionadas cátedras, se servirán pre
sentarse el día 5 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, 
en la Facultad de Farmacia de esta Corte, á fin de dar co
mienzo á los ejercicios.

Al propio tiempo se hace saber á los señores opositores 
D. Federico Chaves, D. Sixto Arroza y D. Juan Antonio Iz
quierdo, que antes de ejercitar deberán acreditar ante el Tri
bunal que reunían las condiciones de admisión á la fecha de 
10 de Noviembre de 1895 en que expiró el plazo de presentar 
instancia.

Los señores opositores que no asistan en el citado día ó 
no excusen legalmente su falta de asistencia á este acto, se 
considerarán excluidos de los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 12 de Enero de 1897.=El Presidente del Tribunal, 

Julián Casana.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  

provinciade Burgos.

Pliego de las condiciones económicas que han de regir en la su
basta de las obras giro y celadas en el edificio de la propiedad del 
Estado en que se encuentran instaladas las oficinas producidles 
de Hacienda en esta capital, cago giregcelo fu e  aprobado por 
l\eal orden de 3 de Diciembre del año anterior.

CONDICIONES ECONÓMIC AS
1 . º  L a  subas ta -se  efectuará el día  12 de Febrero del có

m e m e  ano, á les doce de su m añana ,  bnjo la presidencia del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, v en el local 
de su despacho oficial, después de haberse anunciado  ia su 
b asta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la p rov incia  
y de haberse lijado edictos en los sitios de costumbre con la 
an tic ipación  de t r e in ta  días; asistiendo tam bién al acto los 
señores que componen la J u n ta  de subastas, que en cMe caso 
lo .son: el In terven tor de Hacienda, Abogado del E s t a d o ,  A d - 
ministi«ivloi de Líenos y Derechos del Estado v Noturio de la 
Delegación.

2.a  ̂ El tipo in íx im o  para  la subasta  lo sera la can tidad  de 
12.62o pesetas di céntimos á que asciende el presupuesto de 
las obras, desechándose toda proposición que exceda de la 
su m a  indicada.

3.a P a ra  poder in teresarse  en el remate, deberán los- Imi
tadores in g resar  en la Caja de Depósitos de la provincia la 
can tidad  de 631 pesetas 25 céntimos, can tidad  igual al 5 por 
100 del im porte  to ta l  del presupuesto de las obras que han  de 
realizarse, acom pañando  asimismo las cédulas personales del 
ejercicio corriente.

.4 .a Las proposiciones hab rán  Me ser redactadas con su je 
ción al modelo que se inserta  al final, y p resentadas en plie
gos cerrados, cuyas cubier tas ru b r ica ra n  los portadores, p re
sentándolos al Sr. Presidente, quien  d ispondrá que se los vaya 
num erando .  Una vez entregados los pliegos 110 se los podrá 
re t i ra r  bajo n in g ú n  pretexto ni motivo,
^ 5 . a La entregadle pliegos se verificará en la primera m e
dia hora  de la  señalada  p a ra  el rem ate , precediéndose des
pués á su ap e r tu ra  y lec tura  por el orden de num eración . El 
Notario to m ará  no ta  del contenido de los mismos, v lo p u b l i 
cará  en a l ta  voz pa ra  satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate  se ad jud ica rá  al que hubiere presentado la 
proposición m ás ventajosa para  los intereses de la H acienda; 
es decir, la que ofrezca m ayor baja  respecto del tipo; pero no 
tend rá  efecto n i  valor a lguno h a r t a  que recaiga la aproba
ción de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado. No obstante, el rem a tan te  quedará  responsable del 
compromiso contraído, á cuyo fin se le re tendrá  la  fianza 
provisional que hubiere prestado, devolviéndose los r e sg u a r 
dos de las suyas á los demás licitado res.

7.a  ̂ Si hubiera  dos ó m ás proposiciones iguales, se proce
derá á u na  lic i tac ión  oral por espacio de quince m inu to s  en
t re  los firmantes de las que hubiesen causado el empate, y el 
rem ate  se ad jud ica rá  al que ofreciese mayores ventajas; pero 
si no se obtuviese resultado, se liará la  ad judicación á favor 
de aquel de los antedichos que con an ter io r idad  hubiese p re 
sentado su pliego.

8.a Inm edia tam ente  que la Superioridad hay a  aprobado el 
remate , se dará  conocimiento de ello al rem atan te ,  quien en 
el plazo de ocho días, á con tar  desde la fecha de la  notifica
ción, deberá aum en ta r  el depósito provisional has ta  el 10 
por 100 de la can tidad  en que se le hubiese adjudicado el 
servicio, y o torgar  la correspondiente escr i tu ra  de obliga
ción; y si así no lo hiciese ó 110 cumpliese las condiciones es
tablecidas ó abandonara  el servicio, se rescindirá el con tra to  
á perjuicio suyo, y quedará  sujeto á las proscripciones del 
art ícu lo  5.° del Real decreto de" 27 de Febrero ele 1852, así 
como á las del 9.° del mismo, en cuanto  á la  acción que con
t r a  él h a  de ejercer la A dm inis trac ión .

9.a El co n tra t is ta  se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes ai en que se le hubiere notificado 
la aprobación definitiva del remate, y á te rm in a r la s  en el p la 
zo de cuatro  meses, contando desde la referida notificación, á 
menos que ocurriesen c ircunstanc ias  que, á juicio del A rqu i
tecto Director, ju s ti f ica ran  el retraso.

10. Term inadas que sean las obras, el A rquitec to  D irec
tor p rac t ica rá  u n  minucioso reconocimiento de todas ellas, y 
si las hallase ejecutadas con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados, las dará  por recibidas provisional
mente, levantando acta , que fi rm arán  con el A dm inistrador  
de Propiedades y el con tra tis ta ,  y que será  rem it ida  á la D i
rección general de Propiedades y Derechos del Estado.

11. Asimismo el A rquitec to  p rac t ica rá  la medición y va
loración de las obras hechas, formando en su consecuencia 
la  l iquidación final, en la cual no se podrá abonar al con tra
t i s ta  más que la  obra que realmente  hubiese ejecutado; en 
tendiéndose que ésta no h a  de exceder de la que en p resu 
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubiese prev ia 
mente  autorizado a lgú n  aumento . Dicha liquidación será so
m etida  á la aprobación del Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras se h a rá  en un  solo plazo á la te r 
m inación  de las mism as, previa  la  liquidación que efectúe el 
A rquitecto y después de p rac t icada  por el mismo la recepción 
provisional.

13. Terminado que sea el plazo de g a ra n t ía  que se fija en 
el pliego de condiciones faculta tivas,  ó sea el de cuatro  me
ses desde la recepción provisional, se p rac t ica rá  por el A r 
quitecto  el reconocimiento definitivo, extendiéndose ei ac ta  
correspondiente, que se rem it i rá  á la Superioridad, para  que 
ésta pueda acordar la  devolución de la fianza.

14. Eln el caso de fa lta r  el con tra t is ta  á las condiciones 
es tipuladas, se le ex ig i rá  la  responsabil idad por la  vía de ap re 
mio y procedimiento adm in is tra t ivo  de que t r a ta  el a rt .  9.° 
de la ley de Contabilidad, con entera  sujeción á las p resc r ip 
ciones de la mism a, y la renunc ia  absoluta de todos los fueros 
y  privilegios part icu la res .

15. Será de cuen ta  del con tra t is ta  satisfacer los derechos 
de o torgam iento  de escritura ,  los de la inserción de los a n u n 
cios de subas ta  en los periódicos oficiales y el im porte  de los 
honorarios  del Arquitecto.

16. El l ic itador á cuyo favor se haya  hecho la ad ju d ic a 
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto  
mism o de la  subasta, haciendo constar  d icha  circunstancie:,  
en el ac ta  no tar ia l  ó después que h a y a  pres tado  la fianza de 
finitiva en g a ra n t ía  del contrato; en uno  y en A ro caso será 
requ isito  indispensable que el cesionario re ú n a  las condicio
nes exigidas en este pliego á los Imitadores, y que se h ag a  
constar  de u n a  m anera  solemne su aceptac ión. A p ianad a  por 
quien  corresponda la e sc r i tu ra  p úb lica  que con ta l  motivo 
hnbrá  de otorgarse, q ued ará  el ce dente  relevado de responsa
bilidad p a ra  con la H ac ienda .
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17. F o rm an  parte  in te g ra n te  de este pliego el Real decreto 

de 27 de Febrero ó in s t ru cc ió n  de 15 de Septiembre de 1852 y 
cu an tas  disposiciones r i ja n  sobre la m ateria  que no se ha l len  
en contra  dicción con lo expresado en las condiciones a n te r io 
res. Si el Arqu itec to  comprendiera di necesidad la  a l te rac ión  
de a lg u n a  pequeña parle  de las obras expresadas en las  co n
dic iones  facu lta tivas ,  t i  rem atan te ,  puesto de acuerdo con el 
m ism o, deberá ejecutarlas,  siempre 'que no se altere la  c a n t i 
d ad  en el e o J e  de las m isnnu .18. Fi presente pliego de condiciones, y el de las  facu l ta 
tivas,  e s ta r  n de manifiesto desde este día, excepto los fes t i
vos, en la Administración ele Bienes y Derechos del Estado de 
la p ruw nem  di Burgos, y tirulo adenr  s el p r im ero  en  el t a 
blón di anuncios  ele dicha Delegación p a ra  conocim iento del 
público.Burgos 8 de F ' ero de 189*7. = E 1  Delegado de Hacienda,  
Carlos 51, de Ser i " .

Modelo ' de proposición .
D. N. N . , vi cino dt  con cédula  persona l  dt ......  c la 

se, n ú m e r o    en terado del proyecto, presupuestos  y pliegos
de condiciones pa ra  la subasta  y ejecución de las obras que
han  do hacerse en e l    se obliga a realizar dichas obras eon
estr ic ta  su jeción  a aquellos documentos por la can tidad  de,. .. .  
i cn k t r a  * pesetas. ^(Fecha y finna.)  o-~b

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  M a d r i d .

N egociado de Monopolios,

R esultando  disemiueido el domicilio ule D. F raclio  R a m a -
j n, r r a i i c u t i !  Crin sJ \  R i l u l  Dn , Joaqu ín  CVmera Yngel 
Gen  "ib ,f, Viitici o Góuii's , 'u iI ju ín  G^n'a ilu',  \n1uníu  h ipa -  
t i, Jluí I bnde J u u i  Pi r e ', Jn^c M uido / ,  Nicolás Miinox F s -  
f a o i s l  un bo  Ing ina ,  Vicente Rara, Mariano Cottercan, I e a n 
dró Liípe.p Adnlfo la ra»  Antonio C en lcu \  Sev i n a n e  Sáinz y 
a un  vi i j i ro que co ndu i ía  u n a  m u li ta  de la propiedad de Don 
Adolfo \ lv a re  p m les i t ¡ a ju n ta  ad m in is tra t iva  por el p re 
sente por aprehensión tic tabacos, q iu  deberá c i k b r a r s t  el día 
20 ik i  u c tu  1, i la ̂  t r i s  de la tarde, en el ele sp a d io  del E x ce
lentísimo Sr. Dehuado de Hacienda; previn iéndoles  que de no 
íisM t  a la m ism a su f r i rán  el perju ic io  a que h a y a  lu g a r .

M adrid \\ de Fuero dt 1897. =  F1 A dn m is toador  do H a 
cienda, Torrijos.  Id  51

Só j*hi,cíi%íi1;í(1 II ir raí*! si. «le 2Eai*a«goxa.
En cum plim ien to  de lo prevenido en el a r t .  13 de la  ley 

pa ra  la elección de Senadores ele 8 de Febrero de 1877, queda 
desde el día de hoy expuesta  al público en el tab lón  de ^edic
tos de i d a  Universidad, la l is ta  de los señores Catedráticos  
de la luisin», Doctores m a tr icu lado s ,  Directores de los In s t i 
tu to s  de segunda  enseñanza y de las  Escuelas especiales de 
oMe d is tr i to ,  que según  d icha  ley y la  de 21 de Agosto de 1896 
tienen derecho á elegir Senador por esta U nivers idad  el ano 
presente .

Lo que por este an uncio  se hace público, á fin de que los 
que ten g an  derecho puedan presen ta r  las reclam aciones  co n
t r a  inclusiones ó exclusiones indebidas, h a s ta  el d ía  20 del 
ac tual ,  según el a r t .  14 de la ley prim eram en te  c itada.

Zaragoza 1.° de Enero de 1897.= E 1  Rector, Dr. A n tonio  
Hernández.

ISsiarUm de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la f  echa y detenidos e% d ie le  oficina por  «o encontrar á sus destinatarios, puntes de dandi 

proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

B ad a jo z .  Antonio  López, Son Miguel, 27.
P o m pidon .—L a n tu r in o , C a m p m n a n o ,  8.
51 á.Iaga. — G are la  Ceballos, V*ugarn, 14.
B ai lén .—R-linón S em in o ,  Biblioteca, 8.
Berlín .  — B runo  Seitert,  Madrid.
B a rc e lo n a .—M o n ta n a , 1 i sta I  ció gr ai o s .

ESTE
Bilbao.—José  Berai-.ategni, López de Hoyo, esquina S an ta  

7atí¡lina, barr io  Prosperid  d.
B arce lo n a .—Luis  A rm it i ,  Serrano, primero.

SUR
Sorbas.—Mateo Salas, S an  José, 11, segundo izquierda .
M adrid  12 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre , T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
. A y u n t a m i e n t o  c o . ? s t i á i i c ¡ o n a l  « le  C ’a h u é i ' i i i g ’a .

Ignorándose  el paradero  del mozo M anuel V e n ce lao  Gueto 
y Alonso, hijo de Narciso y de Basilísa, nacido en este pueblo 
de Valle en 28 de Septiembre de 1878, cuyos padres, n a tu r  des 
de L i eres y V i l la m ar t ín  de Nava, p rovincia  de Oviedo, se 
au sen ta ron  de esta localidad hace m ás de qu ince años, se le 
llam a, cita y em plaza pa ra  los actos de rectificación del a l b -  
tam iento, cierre del mismo y su exclusión, cuso de no com pa
recer, de lo que se le seg u irán  los perjuicios consiguientes.

Cabuérniga 6 de Enero de 1 8 9 7 .= Fidel Díaz. 11—M

^yuntavnh'nto eon <*tiitsesoiiít! «le Fi*ig^iliami«
Ignorándose el paradero de A ntonio  Rojas  Varquiel,  J u a n  

B au tis ta  García Pérez, Antonio Quiñones Fernández ,  José 
M a n a  Sa tu rn ino  Expósito, Franc isco  L u is  Expósito, Emilio 
A rraba l  Ramírez, Antonio José Expósito, An ton io  López Ce
rezo, Joso Tranzo Sánchez, Antonio Cerezo Rodríguez,  A n to 
nio Noguera Ruiz, Sebastián Quiñones Rodríguez, J u a n  de 
Miguel Na \um, Francisco Maese Mena i que, F ranc isco  Navas 
Arraba l ,  José Fernández Lara, Joaqu ín  Quiñones García, 
F rnncisco Maeso 5 argas, Antonio Sánchez Lorienzo, Blas de 
la Torre M artín , Francisco clel Amo Ruiz,  J u a n  M ar t ín  He
rrero, Miguel Acosta Ferrer ,  Miguel Cañedo Bueno y  de José

A costa R odr íguez ,  n a tu ra le s  de este pueblo yq com prendi
dos en el a l is tam ien to  p a r  ; el reem plazo del corrien te  ano de 
1897, se advierte  á los mismos, á sus padres,  cu radores ,_ amos 
ó personas  de quienes dependan, que por el presente  edicto se 
les cita p a ra  que el día  31 del mes a c tu a l ,  y h o ra  de las diez 
de la m a ñana ,  comparezcan en esta Casa Consistoria l ,  perso- 
n  luiente ó por legítimo represen tan te ,  á exponer cuan to  á 
su derecho convenga en la rectificación de dicho a l i s tam ie n 
to; en la inte l igenc ia  que de no com parecer les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  á que h a y a  lugar .F r ig i l ía n a  6 de Enero de 1897.— El Alcalde, Blas de 
Navas. 12—51

A I c í í M hí!  c o n s t i t u c i o n a l  « le  A l m a j o .
Ignorandos t  el paradero  de los mozos Anselmo M artín  de 

Toro García, hijo de J u l i á n  y M aría 51 nuela;  E nr iq u e  del 
Campo C ana Uro, d t  Luis  y A ngela; Felipe B ernardo  G onzá
lez Fernández, di Pedro A ntonio  y 51 a r ia  del Carmen; Miguel 
Crinante Cu dra  Arronza, de Rafael y R ita;  Jesús  A ra n d a  
Oalvillo, dt Indalecio y Franc isca ;  J u a n  Gómez Pavón, de 
Vic toriano y Pau la ,  y J u a n  C alcerrada  Meneo, de H e rm en e
gildo y Gregorio, que nac ie ron  en esta c iu dad  en el año 1878, 
y ha llándose comprendidos en el a l is tam ien to  p a ra  el reem 
plazo del año ac tual,  se advierte á los m ism os ó sus padres, 
curadores,  parientes, amos ó persona de quienes dependan, 
que por el presente edicto se les c i ta  p a ra  el d ía  31 del co
rr ien te  mes. y hora  de las diez de su m a ñ a n a ,  p a ra  que com
parezcan  en estas Casas Consistoria les pe rsona lm ente  ó por 
leg ít im os representantes ,  á exponer cu an to  á su  derecho 
convenga en la rectif icación del a l is tam ien to ;  en la in te l i -  
uencri  que el presente se inserta  en su s t i tu c ió n  de la c itac ión 
ordenada por el a r t .  47 de la ley de 11 de Ju l io  de 1885, m o 
dificada por la  de 21 de Agosto de 1896, por ig no ra rse  la  a c 
tu a l  res idenc ia  de los m ism os  in teresados,  y que de la no 
com parecencia  se les p a ra rá  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r .

A lm ag ro  7 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, M anuel Cal
derón. 8—51

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l o r a .
D. Vicente 51orales Garc ía ,  Alcalde co nst i tuc iona l  de esta  

villa.El mozo A ntonio  Domínguez Perea, h i jo  de A n ton io  y 
F ranc isca ,  núm . 36, en el a l is tam iento  de este pueblo p a ra  el 
reemplazo de 1896, no se h a  presentado á recib ir  o p o r tu n a 
m ente  de esta A lcaldía  el pase consigu ien te  á la s i tuac ió n  
que le c reara  el sorteo en que to m a ra  pa rte  por consecuencia 
de su clasificación como soldado sorteable , á tenor del a r t .  146 
de la  ley de 11 de Ju lio  de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, por lo cual,  conforme con el 148 y Reales ó r 
denes de 12 de Agosto y 10 de Septiembre anteriores,  el A y u n 
tam ien to ,  en sesidn de este día, acordó declararle  prófugo .

E n  su consecuencia, requiero y encarezco eficazmente á 
las Autoridades  y fuerzas públicas  se s irv an  disponer la bus
ca, ca p tu ra  y conducción, con las  debidas precauciones, del 
indicado mozo á disposición de esta 5 íun ic ipa l idad .

Dado en Alora á 9 de Enero de 1 89 7 .= F ranc isco  5íorales. ______9—51— ------

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a n e t  l o  R o i g .
D. Domingo Crueíla  Vidal,  Alcalde Presidente del A y u n 

tam ien to  co nst i tu c iona l  de la vil la  de Ganet lo Roig.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo José 

Joa q u ín  Millán Nadal, hijo de José y de Dolores, del reem pla
zo de 1893, y declarado soldado sorteable en e l . reem plazo  
de 1896, á recoger de m anos del Comisionado el pase de la 
C a j a  de reclu tas  de la zona de Castellón, n ú m .  18; se fe h a  
in s t ru ido  el oportuno expediente, con su jeción á las d isposi
ciones de los ar t ícu los  87 y seguientes de la  ley de R eem pla
zos de 11 de Ju l io  de 1885 y Reales órdenes de 22 de Agosto  
de 1887, 24 de Abril de 1889 y 10 de Septiembre ú l t im o , y por 
sus resu ltados,  le h a  declarado prófugo la  C orporación m u 
n ic ip a l ,  con las condenaciones consigu ien tes  de gastos, al 
tenor de las disposiciones legales.

E n  ta l  concepto, se le l lam a,  c i ta  y em plaza p a ra  .que 
com parezca in m ed ia tam en te  á m i A u to r idad ,  á fin de ser 
presentado an te  la E xem a. Comisión prov incia l  .para su  in 
greso en 1 1 Caja respectiva; apercibido de ser t r a tad o  en caso 
co n tra r io  con todo el r igo r  de la  ley.

Y por lo que afecta al b uen  servicio del Estado y cu m pli
m ien to  de las le es, ruego  y encargo  á todas  las A u to r idades  
y su ,1 agentes se s irv an  p ro cu ra r  su  busca, c a p tu ra  y rem i
s ión a esta Alcaldía del m encionado prófugo ó su p resen ta 
ción á disposición de la  Com isión  prov incia l .

Las señas del indicado mozo son: e s ta tu ra  u n  m e tro  
630 m ilím etros,  edad veintidós  años, pelo negro , cejas al pelo, 
ojos pardos,  nariz reg u la r ,  b a rb a  poca, boca re gu la r ,  color 
m oreno, su frente regu la r ,  su  p roducción  ídem, sabe leer y 
escrib ir .

Canet lo Roig 8 de Diciembre de 1 8 9 6 .= D o m in g o  Cruella.
4721—51

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

JAÉN
Tía Sección p r im era  de es ta  A u dienc ia  provincia l .
Por la presente requ is i to r ia  cita ,  l lam a  y em plaza á Prieto 

Bernaldcz iVrez, hijo de F ranc isco  y de Dolores, n a tu ra l  de 
Virdcgra de Abajo, p a r t id o  de Nú jera, prov incia  de Logroño, 
vecino de Martos, de c u a re n ta  y u n  anos de edad, soltero, i n 
dus tr ia l ,  sabe leer y escribir ,  y  A nton io  Vénzala San tiago ,  
a lias  Cam panillas ,  hijo  de A n ton io  y de F ranc isca ,  n a t u r - 1 y 
vecino de M ir tos ,  de c in c u en ta  y ocho años de edad, viudo, 
am anuense ,  sabe leer y escribir ,  p a ra  que en el té rm in o  de 
veinte  días, contados desde la inserc ión  de este an u n c io  en 
los periódicos oficiales, com parezcan en este.Palacio de J u s 
t ic ia  á  responder á ios cargos que les r e su l tan  en cau sa  que, 
procedente del Juzgado  de in s t ru cc ió n  ele 5íartos, sé les s igue 
por el delito de juegos prohibidos; apercibidos que de no ve
rificarlo se rán  declarados rebeldes, parándoles  el perju ic io  á 
que hubiere luga r .Al propio t iem po en cargo  á todas  las A u to r idades  y d e 
m ás  agentes de la polic ía  ju d ic ia l  den orden á sus depen
d ien tes 'pa ra  que p r a c t iq u e n  las m á s  ac tivas  y eficaces d i l i 
gencias en aver iguac ión  de los referidos encartados,  cuyo ac
tu a l  paradero  se ignora ,  y  habidos  que sean  los p o n g a n  en 
clase de presos en la  cárcel de es ta  cap ita l ,  á disposición, de

ex presada  Sección; pues en ello está  in te resada la  rec ta  a d 
m in is t r a c ió n  de jus t ic ia .

D ada en J a é n  á 21 de Diciembre de 1896.—-R a m ó n  51ar~ 
qués y R o d a .= J o s é  P e la e z .= 5 ía r ian o  A v i l é s .= E l  Secretario . 
M anuel  Garc ía .

Y p a ra  su inserc ión  en la  G a c e t a  d e  5 í a d r i d , expido el 
presente , que firmo en Ja é n  á 22 de Dic iembre de 1896. = M a -  
nue l  G arc ía .  J —8612

J u z g a d o s m ilita re s.

AVILA
D. Cipriano M ar t ín  Meneses, C om an dan te  del reg im ien to  

de In fa n te r ía  de Avila, n ú m .  97, Juez in s t ru c to r  de causas  y  
expedientes m il i ta res .Habiendo faltado á la co ncen tración  que tuvo  lu g a r  en es ta  
ca p ita l  el d ía  21 de Septiem bre ú l t im o el r e c lu ta  excedente  
de cupo del reem plazo de 1893, n a tu ra l  de Valdecm as,  ave
c indado en Grajos, en  esta  provincia ,  Gregorio G arc ía  M a r 
t ín ,  de ve intidós  años, siete meses y cua tro  días  de edad, 
hoy fecha, é hijo  de Isid ro  y de V a len tina ,  jo rnale ro ,  cu y a s  
señas,  según  su f iliación son: pelo negro , cej s ídem, ojos 
castaños,  n a riz  reg u la r ,  ba rba  n ada,  boca regu la r ,  aire ídem, 
color moreno, frente  reg u la r ,  p roducc ión  buena ,  á qu ien  i n s 
t ru y o  expediente por  la m en c io n ad a  falta;

Usando de la  ju r isd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s t ic ia  m il i ta r ,  por el presente  segundo edicto Hamo, cito 
y  emplazo al referido Gregorio Garc ía  M artín ,  p a ra  que en el 
té rm ino  de veinte días, contados desde la  fecha en que se 
pub lique  en la G a c e t a  d e  5 í a d r i d , se p resente en este J u z 
gado, sito en el cu ar te l  que ocupa el reg im ien to  de reserva de 
esta c iudad,  á fin de que sean  oídos sus descargos; bajo ap e r 
cib im iento  de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
m encionado plazo , s iguiéndosele los perju ic ios  que h a y a  
lu g a r .A  la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D.^GJ, ex h o r to  
y requiero á todas  las  A u tor idades ,  t a n to  civiles como m i 
l i tares  y á los agentes de la  polic ía judic ia l ,  p a ra  que p r a c 
t iquen  ac tivas  d i l igencias  en busca  del m encionado  rec lu ta ,  y  
caso de ser habido lo r e m i ta n  en ca l idad  de preso á esta cap i
ta l ,  y á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en p ro v i
dencia  de este día.Y p a ra  que esta  re q u is ito r ia  te n g a  la  debida pub lic idad ,  
pub líquese en la  Gaceta de 5 1 a d r i d  y Boletín oficial de esta  
p ro v in c ia .Avila  13 de Diciembre de 1896.=E1 Juez in s t ru c to r ,  Ci
p r ian o  51. 5 ie n ese s .= E l  cabo Secretario , Blas J im énez.4690—51

BARCELONA
D. Felipe de N avascués  G arayoa  y U ndiano ,  C om an dan te  

ag regado  á la zona de rec lu tam ien to  de Barcelona,  n ú m .  59, 
y Juez in s t ru c to r  de la m ism a.

No habiéndose presentado á co ncen trac ión  p a ra  su  d e s t in a  
á Cuerpo el r e c lu ta  del reemplazo de 1894 E n r iq u e  Cervalló 
Escoda, que cubrió cupo por la  sección de la  Lonj < de es ta  
cap ita l ,  h ijo  de José y de A n to n ia ,  n a t u r a l  de Lér ida ,  de ofi
cio esterero, de veintidós años de edad, sus senas: pelo c a s t a -  
ñ o, cejas a l pelo, oíos p a rd o s , na r iz  r e g ula r ,  b a rba n a c ien te ,  Roca reg u la r ,  color sano, frente despejada, a ire  m arc ia l ,  p ro 
ducción buena, e s ta tu ra  u n  m etro  572 m il ím etros,  á qu ien  de 
orden del Excmo. Sr. C om an dan te  en Jefe de este cuar to  C uer
po de Ejército e s k y  in s t ruy en d o  dil igencias  sum aria le s  por 
la  fa l ta  de p r im era  deserción;

Usando de la ju r isd icc ió n  que me concede el Código de 
J u s t ic ia  m i l i ta r ,  por la  presente p r im era  y u l t im a  req u is i to 
ria llamo, cito  y emplazo á dicho" E nr ique ,  p a ra  que en el t é r 
m ino  de t r e in ta  días, á c o n ta r  desde la  fecha, se presente  en 
este Juzgado, que se h a l la  establecido en la  calle de Gerona,  
n úm ero  83, piso segundo, p u e r ta  tercera ,  á fin de que sean oí
dos sus descargos; bajo aperc ib im ien to  que será declarado r e 
belde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndole el 
perju ic io  que haya lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. 51. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas  las  A utor idades,  ta n to  civiles como m i l i t a 
res y  á los agentes  de la polic ía  judic ia l ,  p a ra  que p r a c t i 
q uen  ac t ivas  d il igencias  en busca  del referido procesado, caso 
de ser habido,  lo re m i ta n  en ca l idad  de preso al y a  re fe r i
do Juzgado , y á m i  disposición; pues  así lo tengo acordado en 
providencia  de este día .

Y p a ra  que  la presente requ is i to r ia  t e n g a  la  debida p u b l i 
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia .

Dada en B arcelona á 3 de Diciembre de 1896.= E 1  Co
m a n d a n te ,  Juez  in s t ru c to r ,  Felipe Navascués.469 1-51

D. Alfredo del A g u i la  Bren?,  C om andante  de In fa n te r ía  
ag re gado  á la zona de rec lu tam ien to  de Barcelona,  n ú m .  60, y  Juez in s t ru c to r  del expediente que se s igue de orden del E x 
celentísimo Sr. C om an dan te  genera l  de este cuar to  Cuerpo de 
E jército  co n t ra  el rec lu ta  Vicente T ril las  R icar t .

Por la presente  requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo á V i 
cente T ri l las  R icar t ,  soldado la Caja de rec lu tas ,  excedente 
de cupo del reemplazo de 1894, por la  sección seg u n d a  de 
Grac ia ,  n a tu ra l  de Barcelona,  p rov in c ia  de ídem, hijo  de Vi
cente y de 5!aría, avecindado en ésto, p a r t id o  del Norte, Capi
ta n í a  genera l  de C ata luña ,  de edad diez y ocho unes, ocho 
meses y tres  días, de oficio zapatero, estado s.oltero-, c u y a s  
señes personales son las  siguientes:  pelo cas taño ,  cejas al 
pelo, ojos pardos,  n a riz  reg u la r ,  b a rb a  poca, boca regu la r ,  co
lor; sano, frente regu la r ,  e s ta tu ra  u n  m etro  608 m il ím e tro s ,  
p a ra  que en el preciso té rm in o  de t r é in t a  días, co n tado s  des
de la  pub licac ión  de esta  req u is i to r ia  en la  G aceta de M a
d rid , comparezca en este Juzgado ,  sito calle Aribmi, n ú m e 
ro 40, piso p r inc ipa l ,  seg u n d a  p u e r ta ,  p a ra  respond er  á los 
cargos en el expediente qué de orden  del Excm o. Sr. C om an
dante  en Jefe de este Cuerpo de E jé rc i to  se le s igue con m o t i 
vo de no haberse p resen tado  á la  co ncen trac ió n  p a ra  su  des
tino  á Cuerpo; bajo ap erc ib im ien to  d e q u e  si no com parece  
en el plazo fijado será  declnrado rebelde, p a rándo le  el p e r ju i 
cio que h a y a  lu g a r .A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o r to  y  
requiero  á todas  las A u to r id ad es ,  ta n to  civ iles  como m i l i t a 
res y de polic ía  judic ia l ,  p a ra  que  p ra c t iq u e n  ac t iv a s  d i l igen 
cias en busca  del referido V icen te  T ri l la s  R ica r t ,  y en caso 
de ser hab ido  lo r e m i ta n  e n  clase de preso, con la s  s e g u r id a 
des convenientes, á la s  p r i s io n es  m i l i t a re s  de es ta  cap ita l  y á 
m i disposición; pues  as í  lo ten go  acordado en  d i l ig e n c ia  de 
este día.D ada en  B arc e lo n a  á  5 de Dic iem bre de 1 8 9 6 .=  Alfredo 
del A g u i la .  4692- -54

D. S eb as t ián  B u josa  y  Vidal,  C o m an d an te  de In fa n te r ía  ( ag regado  á la, zona de rec lu tam ien to  de Barcelona,  núm. 59» 
y Juez instructor de la misma»



Gaceta de Madrid.- Núm. 13 13 Enero 1897 13 7

No habiéndose presentado á su debido tiempo para ser des
tinado á 'ouerpo el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893> José Nadal Cots, que cubrió cupo por el distrito de 
H ostahanchs, de esta capital, hijo de Blas y de María de la 
■Cinta, natural de Tortosa, de oficio carpintero, de veintidós 
anos de edad, de estado soltero, sus senas: pelo castaño, cejas 
a l pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
cu la r , color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
fmeua, estatura un metro 660 milímetros, á quien de orden 
del Excm o. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
E jército estoy instruyendo diligencias sumariales por la falta 
de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justi
cia militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho José Nadal Cots, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado, que se halla establecido en el 
cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de recluta
m iento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde no 
compareciendo en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y  para que le presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 6 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Sebastián Bujosa. 4693—M

D. Juan Guinjoan y Burea, primer Teniente del segundo 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y 
Juez instructor nombrado por actuar en el expediente que 
■por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado 
del regimiento Infantería de Sevilla Juan Matas Solé.

Por la presente requisitoria li m o , cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juan 
Matas Solé, natural de Barcelona, avecindado en la misma 
ciudad, parroquia de la Catedral, Juzgado de primera instan
cia  de la misma, h ijo de Juan y de Cristina, soltero, de diez 
y  nueve ¡'nos de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas per- 
son les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, estatura un metro 725 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación  de esta . requisiteria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado m ilitar (cuartel de Atarazanas), á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fija
do será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 8 de Diciembre de 1896.=E 1 Juez instructor, 
Juan Guinjoán. 4694— M

BILBAO
 ̂ D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de recluta

miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
-que contra el recluta se le sigue Manuel Montaner Toledo.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Ma
nuel Montaner Toledo, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la zona de reclutamiento de Bilbao, á responder á 
los cargos que le resultan del expediente que como Juez ins
tructor le sigo por falta de concentración de 21 de Septiem
bre del corriente año; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares den 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas 
son: Manuel Montaner Toledo, hijo de Juan y de Caridad, na
tural de Alhoras (Málaga), avecindado en Toro, Juzgado de 
prim era instancia de ídem, provincia de Zamora, distrito 
m ilitar de ídem, nació en 2 de Enero de 1874, de oficio cerra
jero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, un mes 
y  diez días, estado soltero, su estatura un metro 718 m ilím e
tros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena; fué filiado como re
cluta por el pueblo de Toro, Juzgado de ídem; tuyo entrada 
en Caja en 9 de Diciembre de 1893; ingresó en depósito en 1.° 
de Marzo de 1894, excedente de cupo con el núm. 620.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 4 de Diciembre de 1896. =E1 Capitán, Juez instruc
tor , José Manzanares. 4695—M

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta
m iento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Paulino Valle Vilianueva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pauli
no Valle Vilianueva, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en la zona de reclutamiento de esta capital á respon
der á los cargos que le resultan de la causa que como Juez 
instructor le sigo por haber faltado á la concentración el día 
121 de Septiembre ultimo; bajo apercibimiento de ser declara
d o  rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
&us órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
osegún su filiación, son: es hijo de Ramón y de Florentina, 
matural de Baracaldo, parroquia de San Vicente, avecindado 
en  Baracaldo, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, 
provincia  de Vizcaya, distrito m ilitar del sexto Cuerpo de 
Ejército* n ació el día 22 de Junio de 1874, edad veintidós 
anos y  c in co  meses, su estatura un metro 595 m ilím etros, 
oficio jornalero, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, producción  buena, senas particulares n in 
guna.

Y para que tenj?a efecto lo mandado, se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia  de Vizcaya y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 5 de D iciem bre de 1896.— El Capitán, Juez instruc- 
lor, Bernardo Peña. 4696—M

D. Bernardo Peña Beltr.án, Capitán de la zona de reclu ta
miento de Bilbao, núm. 22, /  Juez instructor del expediente 
que se le sigue contra el reclu ía  Matías M unilla Salvatierra.

1 or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matías 
Munilla Salvatierra, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la zona de reclutamiento de esta capital, á respon
der de los cargos que le resulten de la causa que como Juez 
instructor le sigo por haber faltado á la concentración el día 
21 de Septiembre último; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
sus órdenes para la captura del referido recluto, cuyas señas, 
según su filiación, son: es hijo de Juan y de Juana, natural 
de Lodosa, parroquia de San Miguel, avecindado en Baracal
do, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, provincia 
de Navarra, distrito militar del sexto Cuerpo de Ejército, na
ció el día 24 de Febrero de 1874, edad veintidós años y nueve 
meses, estatura un metro 570 milímetros, oficio jornalero, es
tado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color bueno frente es
paciosa, producción buena, señas particulares ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia de Vizcaya y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 5 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán Juez instruc
tor, Bernardo Pena. 4697—-M

D. José Manzanares y Gabán, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedien
te que contra el recluta José Ibarrondo Aclia se sigue.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ibarrondo Acha, para que en el término de treinta días, con 
tados desde su publicabión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en la zona de reclutamiento de esta villa á responder á 
los cargos que le resulten del expediente que como Juez ins
tructor le sigo por falta de concentración el día 15 de Octubre 
de 1896; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como mil.tares, den 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas 
son: José Ibarrondo Acha, hijo de Eugenio y de Simón, natu
ral de Sestao, parroquia de Santa María, avecindado en Ses- 
tao, partido de Valmaseda, provincia de Vizcaya, Capitanía 
general de las Vascongadas, nació al día 17 de Marzo de 1877, 
su edad diez y nueve anos, ocho meses y diez y ocho días, de 
estatura un metro 560 milímetros, su religión Católica Apos
tólica Romana, oficio jornalero, estado soltero.

Y  para que tenga efecto lo mandado, insértese en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 9 de Diciembre de 1896, =E1 Capitán, Juez instruc
tor, José Manzanares. 4698—M

CORUÑA

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Silvarredonda, 
Ayuntamiento de Cabana, provincia de la Coruña, Manuel 
García Eiroa, recluta de esta zona, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, de oficio labrador, estatura un metro 625 
milímetros; sus señas: pelo castaño, cejes ídem, ojos ídem, 
nariz regular, color bueno, su frente regular, señas particu
lares un lunar en la barba al lado derecho, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia instruyo expedien
te por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y caso ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado, sito eir el cuartel antes citado, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

Coruña 8 de Diciembre de 1896.=Santos Q uiroga.=P or su 
mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

4699—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Rebonerlos, 
Ayuntamiento de Carballo, provincia de la Coruña, Antonio 
Ramos Suárez, recluta de esta zona, excedente de cupo del 
reemplazo de 1893, de oficio jornalero, estatura un metro 620 
milímetros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, señas particulares ninguna, á quien de orden del E x
celentísimo Sr. Capitán general de Galicia me hallo instru
yendo expediente por 1 i falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de está plaza, á fin de que sesn 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes c i
tado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos expresados.

Coruña 8 de Diciembre de 1896.=Santos Q uiroga .= P or 
su mandato, el sargento Secretario, Agustín Otero.

4700—M
CARRACA

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Juez Instructor de este fuero para conocer en el sumario que 
se mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Fran

cisco Montilla Hnro, de Enrique y Gabriela, natural de A l- 
munécar, provincia do Granada, de veintitrés años de edad, 
marinero de la dotación de este Arsenal, cuyo individuo se 
fugó de este punto en 24 de Noviembre último, para que den
tro del término de treinta días, siguientes al de la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do, sito en los pabellones de este Arsenal, para responder á 
los cargos que como desertor se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo dentro del indicado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
al art. 367 de la ley de Enjuiciam iento militar de Marina.

Señas.
Pelo castaño, ojos melados, color sano, nariz regular, es

tatura regular.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gb 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial para que practiquen ac
tivas (diligencias en busca del referido Francisco Montilla 
Haro y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, al citado Juzgado v á m i 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Carraca 10 de Diciembre de 1896.“ Juan León Muñoz.
4701—M

GERONA

D. Lorenzo de la Madrid y Sierra, primer Teniente del pri
mer batallón de Artillería de Plaza, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta del actual reemplazo y 
cupo de Ultramar Antonio Torrent Vila por la falta de pre
sentación á la concentración ordenada para el día 15 de O c
tubre próxim o pasado para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Antonio Torrent Vila, hijo de Pedro y de María, natural de 
San Esteban de Llémana, parroquia de ídem, avecindado en 
San Aniol de Finestras, partido de Olot, provincia de Gero
na, de diez y nueve anos de edad, estado soltero, de oficio bra
cero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pequeños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color rubio, frente regular, producción buena, señas 
particulares ninguna, y de un metro 622 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las 
oficinas del Parque de Artillería de Gerona, para responder á 
los cargos que le resultan en el exped ente que de orden del 
Excm o. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército me h l i o  instruyendo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G .)ry  en su nom
bre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju d i
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Antonio Torrent Vila, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al antes 
citado Parque y á mi disposición: pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 6 de Diciembre de 1896.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Lorenzo de la Madrid.

4702— M

D. Julián Gay Barbero, Capitán del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm, 53, y  Juez instructor de causas m ili
tares.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de Cataluña, y por la falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo, al recluta Martín Pujol 
Teixidor, hijo de Damián y de Teresa, natural de Masarach. 
partido judicial deFigueras, provincia de Gerona, de diez y 
nueve anos de edad, estatura un metro 620 milímetros, de 
oficio bracero, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Martín Pujol, para que en el término de trein
ta días á contardesde que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á fin 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes al calabozo de la guardia del principal de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Gerona á 7 de Diciembre de 1896;=E1 Capitán 
Juez instructor, Julián Gay. 4703—M

D. Luis Pérez Xifre, Capitán del regim iento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que se 
sigue al recluta Sal vio FuSter Casais por no haber concurrido 
á la concentración para su destino á Cuerpo, verificada el día 
15 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Canet de Adri, partido judicial de 
Gerona, hijo de Martín y de Teresa, soltero, de diez y nueve 
años de edad, oficio jornalero, -cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, y estatura un metro 584 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación’ de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de la plaza de Gerona, para responder á los 
cargos le resultan en el referido expediente que se le sigue 
por la falta de concentración: bajo apercib.miento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 654 del Código de Justicia 
militar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de 
Santo Domingo de la plaza de Gerona, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Gerona á 7 de Diciembre de 1896.— El Capitán, Juez ins
tructor, Luis Pérez. 4704—M
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D. L uis Pérez X iire, C ap itán  del regim ien to  In fan te ría  de 
G uipúzcoa, núrn . 53, y Juez in s tru c to r del expedí* u te  que se 
sigue con tra  el rec lu ta  Isid ro  Pastons Corto) s, pur^ no haber 
concurrido  á la co n cen tral ion p ara  su d ts tino  a Cuerpo o r
denada el d ía 15 de Oe tul na ultim o.

P o r  la p r t  s u i t e  r e q u i s i t o r i a  111 uto,  cito y e m p l a z o  al  r e i t -  
r i d o  r e c l u t a ,  n a t u r a l  de P a l a  f r u g i  l i ( p a r í  ido j u d i c i a l  de I  a 
B i s h a l ,  i vu i v i nc i a  de G e r o n a ,  h i j 1 > de I s i d r o  y  de M a r í a ,  de  
e s t a d o  m I t e r o ,  dt die^ y m u ve a í i m  di  * da d ,  de  of icio t a p o 
n e r o ,  euva- ,  b . ñ a s  p i r n  n a  le-, s i m i a s  Agui l i l l a ,  s: p e l o  c a s t a ñ o ,  
eepm al  pe lo ,  ü]0 * azu l es ,  na r«r nun i f in ' ,  b a r b a  n a c i i n t c ,  b o c a  
r e g u l a r , 1 color  s a no  f i en í i  e l l a ,  y s u  e s t a t u r a  u n  m e t r o  580 
i n d í m t l n m  p a r a  q m  en  el p r ec i s o  t e r m i n o ^  Ai t r e i n t a  d í as ,  
c o n t a i b i s  «li M t  la p n b l i e a e i o n  de e s t a  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  G y- 
c e t \  n r  unRiD, r ompa r«  11 a a n t e  i M i  A u ' g a d o ,  s i t o  e n  el 
» u u t * l  1 n  uiti i  1 i i nntngi  ib l i p i  a le G e r o n a ,  p a r  i m ^ p e n 
de r  i I m  ' i r g n s t | i i e  b r i s i l t m  e n  n  a-»ruin e x p u b u a i  p e  
se le u u ü o  p o r  la i a l t a  «1 u n n e e i i l r a e i o n ;  ba jo  a p i r e i b i m i '  u to  
df q m u  mi i u n i p a r e i \  e n  i l p i . m  f i ja do  v i d i e h r a d i i  r e b J -  
ule i o n  i r r t g l u  a lo d i s p u e s t o  e n  el a r t .  b o l  de l  C ó d i g o  de J u s 
t i c ia  mi l  bu ' .   ̂ |

A su n s , u i  nombre di H, M. el B ey  iJ).D » CLu exiliarlo y 
reqiuuro a tsulio les Autonibnli a, tanto «miles cuino milita- 
rm v i fus i ge n fes de la policía jiitnüciíidporu «¡lie practíi|in«n 
aetn s, «i il i ui'ne i iis mi Iumuh del ni lien do nuli\ idun, V « n c 'mi 
di s i  lli ill ni lo i u i 1 nuil a ni u i  i iilinl s«l «b1 presi, al cuartel ule 

8,into l isihi irjgo di di 11111 v ii ¡ í e lin im ii, \ a nat dspnsieion; , 
piiues i u lo fiuigo ¡iconil nln em pnu id i ueia de edie di u

V I a, ii i i (¡me l,i p r e s e n i l 1 r u ! u i si 1 u n  i t e n g a  la d e l u d a  p u b l i -  
«i i«l,¡iil 111 si r t i ^ e  en  la t «i \ m i '< i u M si illl i o

Gerini ¡ A de l heit isilire «lo lHPIi =1,1 Capilíin, Ju«u io s tru c- 
t o i , 1 uno, ib m /, 4705—M

TTlii ! o ! i \  teie illlie \mlm^ pnnruT Ti mni fe  nls 1 regimiento
I m í a 11 ti11 r i « i ¡ 111 p 1 1 e iiii, nui n 5. (, i «111«1 f. 111 s t n s«1 tn r del i xpe- 
linuiilbi s'uriLiilii ceiofra « l reeleutn di I cupo «!>1 t 1 tram ar, J o s é  
Ciiiiiuiis Iiíoiig, por su i ¡lia be pn si nt ie ión  i la c ían c n trac io n
v e ni I i r , 11I nc i d í a  15 el o i. I c tul  i r e el c 1896 p a r a  s n d i s tino ú U 1 ■- ¡ 
tra m n r. ' ¡

IVnr la pn.1 yunto ) iiuiea rc i|iu s ito ria  cito, Horno y em plazo 
ni ■ II ei ̂  i1 * ' 11 mi 11 s 1 í«i i g , r i1 c l n 11 n 11 e 1 r e i in \ \ 1 a y o «le 181 %ñ, J ii j o ele 
«I ¡ s ,i 111¡ i ni«11 i| ilfsuiai, uní m ui de Parlaba „ partido  «le l a  Bisbal»
I I ir   ii 11 i i s 1 e f l  t i  s ri, i , de «il i11 d y n ti e ve a fu i y de edad, otic i o 1 a -
IIiir iilsnr, i di ¡«leí 1 1 1 hi rn, r u y i s  señes poisonalerl oon las M- 1 
guteuites piolín sicas tei fien, ci'jeis mi pido, opas negros,  nariz regu- , 
]rtr, luí illii,i id« ni, lioca jiIliiu, ir auto idriu, aire marcial ,  señas > 
|s irtn mil ni, 111 un u n ii i, ule un mi' trn fV'Jtl ruilniu t rus d« c s t a tu -  1
raí, ¡t i ri  «jir u t  d  pueesu ti rminn de t re in t a duis, contados 
desde i t p u b l i c a c i ó n  de esta req u isito ria  e n  Ja G \ c e t a  d e  ¡ 
Mvriiitii i si nuil n«n m  « n el pía oí filado en el cuartel  de Santo 
1 lo i a 11 ii" o, forib )i | ii i l ueitpi el r* gmiu ido Infanter ía  de G ui- ! 
país no ¡, ni ii 5-!, para respuiu 1er i los cargos que le r esu l tan 1 
i n el ir y  d iciitn' iqnip de onden del E xorno . Sr.  Capi t án  gene
ral «le i bit,i h iña inc hallo  i nsl rayendo; bajo apercib im iento  
que «le no com parecer ser ¡i declarado en rebeldía,  parándole  
el per||iiIcio que haya  lugar.

A 1 s voz, y por la de S. M. d  R ty  «Q. D. G .’i y en su  nom 
bre In 11 o inu ” R egente, exhorto  y requiero  a todas las A u to ri
dades, tan to  d v il r  como n n li t  in  ̂ y de pnliem  jud ic ia l, p a ra  
que prs'icliqucn activas d iligencias en busca del referido Jo.-é 
Cmnius Ui ng, y tn  caso de ser habido lo rem itan  en clase de pre 
„su, con I ík -eg u rid ad is  convenientes, ai cuarte l an tes citado y 
á mi dispi«Ación; pues asi lo tengo acordado en d iligenc ia  de 
este día. ;

Y p ira qim la pivsrnt* in q u is ito ria  tenga la debida pnbli- 
cidfib, imiTÍe^c cu Ja Ga«t t y  df M ydrip. ;

Dada « u ili rniia a A ih D ieicmbiv de 1896.=E 1 p rim er Te- 
n im lc , Jim ; in.^tructor, F é lix  L acalle. 4706- M

D. Ju liá n  Gnv Barbero, C i p ita n  del reg im ien to  In fan te ría  
de G uipúzcoa, núm ero  53, y Juez in s tru c to r de causas m ili
tares.., .

H all ¡rulóme instruyendo  expediente tic orden d J  E xcelen 
tísim o Sr. G apítaii gi nera l de C ata luña , v por fa lta  de presen- ; 
taem n pura su th d iñ o  a Cuerp«j el rec lu ta  del a lis tam ien to  de 
Han Ainus dt F in e -tra s , Ju a n  Seria  M arti, hijo  de R am ón y 
M agdalena, u n  eindadn en su pueblo, partido  ju d ic ia l de ÜJot, 
provinabi di G erona C apitan ía  general de C ufnluña, de diez 
y mu ve años de tdad , e s ta tu ra  un rnetru 5811 m ilím etros, de | 
oticin Jirae¡ ro , « Mudo solt«nro, pclo castafiOj cejas al pelo, ojos 
pardos, rn iri/ perpLiima, harina poca, color s ¡no fru ite  reg u la r 
y p ruducción  buena;

Usando de la ju risd icc ión  que nu concede el Un digo de 
Ju s tic ia  m ilita r , pnr lu presente y nuíca requ isito ria  llam o, 
cito y emplazo á dicho Ju an  Serra, para rpm en el té rm ino  de 
tre in ta  días, a c o n ta r  dimde la Jtelia en que se publique c-ita 
r e q u  i s i t o r i a en la G  a  c e t a  d e  M a  d n i d  y Boleitñ q M ri a í d e 1 a 
provincia , se presente en el cu a rte l dt Santo Dom ingo de 
esta r,u ilad , á Un «le que sm n mdr>, sus descargos; b a jo h p er- 1 
c ib im iculo  de m r declarado rebelde ^i no com parecierr en rd 
referido plazo, sigu í mdoujle r 1 perju icio  fjiie liayr lim ar,

A la vez, en nom bre «le S. M el Rey ;ftb D. G.i, cv^orto  y 
requiero  ú todas las Autoriflndc,s, tan to  civiles como m ili ta 
res y a km ¡‘gen tes de la policía jud ic ia l, p a ra  que p ra c t i
quen  activas d iligencias en busca del n fe r id o  procm ¡do, y 
caso de ser habido lo rem itan  n i  calidad  de p rtro , con las se- ¡ 
g u rid ad -s  convenientes al calabozo de 11 g u a rd ia  riel L rm ei 
pa l de e ta  ciudad, y a m i disposición; pues así lo tengo acor" 
dado en providencia de este día.

D ada en G erona á 7 de D iciem bre de 189t3.==El Capitán»' 
Juez  in s tru c to r, Ju liá n  G ay. 4707—M

M ADRID

D. Leopoldo Pobo y Núfiez, T eniente Coronel de In fan te ría , 
Juez in s tru c to r de causas de la  C ap itan ía  genera l de C astilla  , 
la  Hueva.

E n uso de las a tr ibuc iones que m e com peten por las R ea
les O rdenanzas y el Código de Ju s tic ia  m ili ta r , cito, llam o y 
emplazo á D. José M aría Méndez y B artolom é, cuya n a tu r a 
leza y c ircunstanc ias personales se igno ran , y ú n icam en te  se 
sabe fué en Agosto de 1869 rep resen tan te  en esta  Corte de la  
Caía de A horros del E jérc ito  y A rm ada, y que hab itó  en la  
calle de la  Puebla, núm , 11, piso p rinc ipa l, p a ra  que den tro  
del te rm ino  de tre in ta  días, contados desde el sig u ien te  al de 
la  publicación de este p rim ero y único  edicto en la  Gaceta 
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado , sito en la  calle del 
Pez, núm . 17, piso entresuelo de la izquierda, cua lqu ie r día, 
de diez á cuatro  de su tarde, con objeto de p res ta r decla ración  
en expediente que se in struye  con m otivo de u n  p réstam o 
hecho por_la expresada Caja al Oficial que fue de A d m in is- 

, trae ió n  m ilita r D. Luis Sanz Cruzado; bajo apercib im ien to  
que de no verificarlo  le parará^ el perju icio  que haya  lu g a r .

LücargcUiuose, por ú ltim o, á la s  A u to ridades m un ic ipa les

y g u b ern a tiv as  que puedan  tener no tic ia  de su  ac tu a l re s i
dencia  y dom icilio , lo p artic ipen  ó este d icho Juzgado, á los 
expresados efectos.

"Dado en M adrid ó 10 de D iciem bre de 1896,=Leopoldo 
Pobo. 4709—AI

MAHÓN

D. Pablo ó il ¡uno Gómez, C ap itán  del reg im ien to  In fan te 
ría  reg ional de B aleares, núm . 2, y Juez in s tru c to r  de causas 
m ilita res .

Habiendo fnliado ¡i l i  concen trac ión , cuando  se ordenó, el 
n c in t a  V icente 'forres A rtero, excedente de ■ cupo del reem 
plazo de 1894, hijo de V icente y de Dolores, n a tu ra l de P alm a, 
a u n indudo en Ib k e , de oficio barbero, de v e in tiú n  años de 
edad, mis señas; p j u  castaño , cejas al pelo, ojos m elados, n a 
riz pequeña,  barba poblada, boca reg u la r, color sano, á qu ien  
de orden del Sr. Coronel de este reg im ien to  me hallo  in s tru - 

indo  expediente por fa lta  de incorporación  á filas;
[ísando de la ju risd icc ió n  que me concede, el Código de 

Ju s tic ia  m ilita r , por M presente edicto llam o, cito  y emplazo 
a dicho V icente Torres, p a ra  que en el té rm ino  de tr e in ta  
días, a co n ta r de la  fecha en que se publique el p resente edic
to, se p resente en M ellón, á fin de que sean oídos sus descar
g a s  bajo apercib im ien to  de ser declarado rebelde si no com - 
p n tcek se  en el referido plazo, sigu iéndole  el perju icio  que 
luy* a lu g a r .

A la  vez, en nom bre do S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto  y 
requiero  á todas las A u toridades, ta n to  civiles como m ilita res 
y a los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas d iligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en ca lidad  de preso, con las se g u r i
dades convenientes, á M alión y á m i disposición; pues así lo 
tengo  acordado en d iligencia  de este día.

Y p a ra  que ten g a  la  debida p ub lic idad  la  presen te  re q u i
s ito ria , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
ojlcial de la provincia de Baleares.

M alión 3 de D iciem bre de 1896.=E1 C ap itán , Juez in s tru c 
tor ,  Pablo del A m o .= P o r su  m andato , el sa rgen to  S ecretario , 
Cosme Camps. 4708—M

MANRESA

D. B runo F ría s  Gonzalo, C ap itán  en com isión de la  zona 
rec lu tam ien to  de M anresa, núm . 39, y Juez in s tru c to r  del ex
pediente que se le sigue al re c lu ta  V icente S erra  P allero ls por 
haber fa ltado  á la  concen trac ión  ordenada p a ra  el 24 de Oc
tu b re  de 1895 y al llam am ien to  que se le hizo p a ra  el 4 de 
Noviembre sigu ien te  y 16 de O ctubre del p resen te  año.

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito  y  emplazo al re 
c lu ta  del reem plazo de 1895 V icente S erra  P allero ls, a c tu a l
m ente desertor, n a tu ra l  de P ra ts  del Rey, p artido  ju d ic ia l de 
Ig u a lad a , p rov incia  de B arcelona, h ijo  de Ja im e y R a im u n - 
da, nació en 16 de Ju n io  de 1876, de oficio p inche  cocinero, 
edad en la  a cm a lid ad  vein te años, cinco m eses y diez y nueve 
días, de estado soltero, su  re lig ión  C atólica A postó lica R o
m ana, e s ta tu ra  u n  m etro  575 m ilím etro s, sus señas éstas: 
pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos, n ariz  reg u la r, barba  
poca, boca en treab ie rta , color sano, su  fren te  algo estrecha, 
su  a ire  bueno y su  p roducción  re g u la r, señas p a r tic u la re s  
n in g u n a , sabe leer y escrib ir, p a ra  que en el período de tie m 
po de tre in ta  d ías, contados desde la  pnblicnm úsm tu^estarY e1- 
q u is ito ria  en el Boletín oficial de la  p rov incia  respectiva  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca, á m i d isposición, en este 
Juzgado  de in s trucc ión , sito en la  p laza del H osp ita l, núm . 6, 
de esta  c iudad , p a ra  responder á los cargos que le re su lta n  
en el expediente que se le sigue por haber faltado á la  con
cen trac ió n  y llam am ien tos que se le h an  hecho p a ra  su  des
tino  á Cuerpo; bajo apercib im ien to  de que si no com parece 
en el plazo fijado se le decla rará  en rebeldía.

A la  vez, y por la  de S. Sí. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y re
quiero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ilita re s  
y á los agentes de policía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  a c ti
vas d iligencias en busca del procesado, y caso de ser habido, 
lo rem .tan  en clase de preso á este Juzgado , sito  en en el 
pu n to  a rrib a  indicado, pues así lo tengo  acordado en d il i
gencia  de este día.

Dado en M anresa á 5 de D iciem bre de 1826,—B runo Frías*
. 4716—M

MATARÓ

D. A po linar A dalid  C astelb lanque, segundo  Teniente de 
la  zona de rec lu tam ien to  de M atar Ó, n ú m . 4, y  Juez i n s t ruc 
tor  de la  m ism a,

U sando de la  ju risd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la  p resen te  req u is ito ria  llam o, cito  y 
emplazo á José C ortés C uuí, re c lu ta  de esta zona, excedente 
di cupo del reem plazo de 1893, n a tu ra l  de M artorellas, p ro 
v inc ia  de B arcelona, h ijo  de F rancisco^y de Teresa, de estado 
rn ltero  oficio lab rador, de ve in tid ó s años de edad, cuyas se- 
ñsH personales son las s igu ien tes: pelo castaño , cejas a l pelo, 
ojos garzos, nariz  reg u la r, boca ídem , color sano, fren te  re g u 
lar, aire bueno, de u n  m etro  656 m ilím etros de e s ta tu ra , y 
cuyo ac tu a l paradero  se ignora , p a ra  que en el té rm in o  de 
tre in ta  días, contados desde el de la  fecha en que se pub lique 
esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en el 
cu a rte l de este can tón , á m i d isposición, pnr a responder á 
los ca rg o 1' que le re su lta n  en el expediente que se le sigue por 
haber í litado á la  concen trac ión  ordenada por R eal orden 
c ircu la r de 29 de Angosto ú ltim o ; bajo apercib im ien to  de que 
si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándo le  el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A u to ridades civiles y m ilita re s  p a ra  que 
p rac tiq u en  las d iligenc ias necesarias en busca del c itado 
Jom  C ortes Cuní, y en caso de ser habido lo rem ítan  en ca li
dad de preso al cu a rte l de este can tó n  y á m i d isposición; 
pues asi lo tengo  acordado en d iligenc ia  de este día.

Y p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida pubii- 
cídad insértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona.

Dada en Mr taró  á 6 de D iciem bre de 1896. = E 1  segundo 
T eniente, Juez in s tru c to r , A po linar A dalid  C astelb lanque. =  
Por su  m andato , el cabo S ecretario , Ju a n  S ala t.

4711—M

D. F au stin o  A lejandro  Pérez, T eniente Coronel del re g i
m ien to  In fan te ría  reserva  de M ataré, n úm . 60, y Juez in s
tru c to r  p ara  la  fo rm ación  del expedien te  que.se s igue  con tra  
el re c lu ta  Ensebio Vi la F íte r , excedente de cupo del reem p la
zo de 1894, de la  zona de rec lu tam ien to  de M ataré , núm ero  4, 
por haber fa ltado  á la  concen trac ión  ordenada p a ra  el d ía  1.° 
de Septiem bre ú ltim o ;

U sando de la  facu ltades que me conceden las R eales O r
denanzas y el Código de Ju s tic ia  m ili ta r  v ig en te , por la  p re 
sente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo a l expresado  rec lu ta  
Eusebio V ila F ite r, que re su lta  ser h ijo  de V a len tín  y  de S u 

san a , n a tu ra l de C aldas de M ontbuy y  vecino del mismo- p u e 
blo, p a rtido  ju d ic ia l de G rano lle rs, p rov inc ia  de B arcelona., 
de oficio lab rad o r, de estad© soltero, de v e in tiú n  años, v e in ti
dós meses de edad, el cual es de ojos pardos, pelo negro , ceja# 
al pelo, barba poca, boca reg u la r, n ariz  ídem , color pálido., 
e s ta tu ra  u n  m etro  610 m ilím etro s, p a ra  que en el té rm in o  
de tr e in ta  d ías, á co n ta r desde la pub licación  de la  p resen te  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona , com parezca en este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en  
la  calle de la  R am bla, n ú m , 29, piso p rim ero , á responder á 
los cargos que le re s u lta n  en el expediente que co n tra  el m is
mo in s tru y o  por la fa lta  g rave  de p rim era  deserción; bajo  
apercib im ien to  de que de no verificarlo  será declarado rebelde 
le p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r .

A  la  vez, en nom bre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exho rto  y  
requiero  á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m il i ta 
res y agentes d é la  policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  a c t i
vas d iligenc ias  p a ra  la  busca  del expresado re c lu ta  E usebio  
V ila  F ite r  y qaie en el caso de ser hab ido  lo conduzcan á e s ta  
c iudad  en ca lidad  de preso y á m i d isposición.

D ada en M ataré  á 6 de D iciem bre de 1896.= E 1  T en ien te  
Coronel, Juez in s tru c to r , F au s tin o  A le jandro . 4712—M

D. F au stin o  A lejandro  Pérez, T en ien te  Coronel del re g i
m ien to  In fa n te r ía  reserva de Al a ta r  ó, n úm . 60, y Juez  in s 
tru c to r  de causas m ilita res .

U sando de la  ju r isd icc ió n  que m e concede el Código de 
Ju s tic ia  m ili ta r  v igen te , por la  presen te  req u is ito ria  llam o , 
cito  y emplazo á José V allsm adalla  Cerda, re c lu ta  excedente  
de cupo del reem plazo de 1894, pertenec ente á la zona de r e 
c lu tam ien to  de M ataré, núm . 4, h ijo  de M iguel y de P au la , 
n a tu ra l  y  vecina de C aldas de M ontbuy, p a rtid o  ju d ic ia l de 
G rano llers. p rov incia  de B arcelona, de estado soltero , de edad  
v e in tiú n  años, cua tro  m eses y vein tidós días, de oficio com er
cian te , cuyas señas personales son las sigu ien tes: pelo c a s ta 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, fren te  espaciosa^ 
nariz  reg u la r, boca ídem , de u n  m etro  620 m ilím etro s de es
ta tu ra ,  p a ra  que en el preciso té rm ino  de tr e in ta  d ías, con ta 
dos desde el de la  fecha, se p resen te  en este Juzgado  de in s 
tru cc ió n , sito en la  calle de la  R am bla, n ú m . 20, piso p rim e
ro , á m i d isposición, p a ra  responder á lo s  cargos que le re su l
ta n  en el expedien te  que de orden superio r se le sigue por h a 
ber fa ltado  á la  concen trac ión  ordenada p a ra  el d ía  1.° de Sep
tiem bre ú ltim o; bajo apercib im ien to  de que si no com parece 
en el plazo fijado será  declarado rebelde, parándo le  el p e rju i
cio que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. Al. el Rey (Q. D. G.) exho rto  y  
requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y á  los agentes de po lic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas d iligenc ias en busca  del referido  José V allsm adalla  
C erda, y en caso de ser hab ido  lo rem itan  en ca lidad  de p re
so, con las seguridades convenientes á este Juzgado , y  á m i 
d isposic ión ; pues a s í lo tengo  acordado en d ilig en c ia  de 
este d ía.

Y p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
cación, in sértese  en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d  y Boletín oficial 
de esta  p rov incia .

Dado en Alataró á 7 de D iciem bre de 1896. — E l T en ien te  
Coronel, Juez  in s tru c to r , F a u s tin o  A le jandro .
 ---------------------- ------ -------------- -- 4713—AI

D. Pedro B atlle y O liveras, C ap itán  de la  zona de re c lu ta 
m ien to  de Alataró, n úm . 4, y  Juez in s tru c to r del e x p e d ie n ta  
in s tru id o  al re c lu ta  de la  m ism a R am ón P la n c h a r t N adal, 
por la  fa lta  de p resen tac ión  á la  concen trac ión  del d ía  21 de 
Septiem bre de este año.

U sando de las facu ltades que m e conceden las R eales O r
denanzas y el Código de Ju s tic ia  m ilita r , por la  presente re 
q u is ito ria  cito , llam o y em plazo á R am ón P la n c h a r t N adal, 
re c lu ta  de esta  zona, del reem plazo de 1893, por haber fa ltado  
á la  concen trac ión  ordenada p a ra  el d ía 21 de Septiem bre 
ú ltim o , h ijo  de Ju a n  y de A n ton ia , n a tu ra l  de A rbucias , p a 
rro q u ia  de ídem , avecindado en ídem , p a rtid o  de S an ta  Co
lom a de F arnés , p rov incia  de G erona, C ap itan ía  genera l de 
C a ta lu ñ a , nació  en 3 de E nero de 1874, edad vein tidós a ñ o s , 
once meses, e s ta tu ra  u n  m etro  569 m ilím etro s, oficio la b ra 
dor, estado soltero , señas personales: pelo negro , cejas a l 
pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barb a  poca, boca re g u la r , 
color sano, fren te  reg u la r, a ire  ídem , producción  ídem , señ as 
p a rticu la re s  n in g u n a , cuyo paradero  se igno ra , p a ra  que en 
el té rm in o  de tr e in ta  días, contados desde la  fecha de la  p u 
b licac ión  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d , se 
p resen ten  en el cu a rte l de esta  zona á m i d isposición  p a ra  
responder á los cargos que le re su lta n  del expediente que se 
le sigue por la  fa lta  de p resen tac ió n  ya  citada; bajo aperc ib i
m ien to  de ser declarado rebelde si no com pareciere en el 
plazo fijado, parándo le  el perju ic io  que h ay a  lu g a r .

A la  vez, y en nom bre de S. AI. el Rey (Q. D. G .), ex h o rta  
y requ iero  á todas las A u to ridades civiles como m ilita re s  
p a ra  que p rac tiq u en  cu an ta s  d iligencias sean necesarias p a ra  
la  busca  y cap tu ra  del referido rec lu ta , y en caso de ser h a 
bido lo rem itan  en ca lidad  de preso á m i d isposición al c u a r 
te l de este can tón ; pues así lo tengo  acordado  en d ilig e n c ia  
de este día.

D ada en Alataró á 7 de D iciem bre de 1896.—Pedro B a tl le .
4714—M

ORENSE

D. J u a n  N eira C ancela, C om andan te  ag regado  á la  zona 
de rec lu tam ien to  de O rense, núm . 3, y  Juez in s tru c to r  d e l 
expediente que sé sigue  al rec lu ta  del re e m p la z ó le  1894, n ú 
m ero 1.431 del sorteo, G um ersindo  Coello Pérez,^ por la  fa l ta  
de concen trac ión  p a ra  su  destino  á C uerpo activo , y v ec in a  
del A y u n tam ien to  de E l Pereiro , Ju zg ad o  de O rense.

U sando de las  facu ltades que le concede el a r t .  §S0 de la  
ley, y con a rreg lo  á lo m andado  en los a rtícu lo s  83- y  185 
la  m ism a, por este segundo, edicto^ no hab iéndose recib ido  e l  
prim ero  en este Juzgado  m ili ta r , cito , llam o  y em plazo al re
ferido in d iv iduo , cuyo a c tu a l dom icilio  y p a ra d e ra  se igno ran ., 
p a ra  que en el té rm in o  de. u n  mes., con tado  desd.e su  p u b lic a 
ción en los periódicos oficiales, com parezca e n  este Ju zg ad o  
m ilita r , ca lle  de la  P az , n ú m . 12, segundo p iso , con el fin de 
p re s ta r  dec la rac ió n  en el expedien te  in d ic a d a ; pues a s i lo te n 
go aco rd ad o  en d ilig en c ia  de este d ía .

Or ense 7 de D iciem bre de 1896.=M uan bseira C ancela .
4715—Al

PAMPLONA

■ D. E duardo  Pérez y R u iz  de V alle jo , C om andan te  de I n -  
\ llan tería  ag regado  á la  zona de rec lu tam ien to  de P am p lo n a , 
í nú m ero  5, y Juez  in s tru c to r  nom brado  por el Sr. C oronel de 
i la m ism a p a ra  la  fo rm ación  de exped ien te  por su  fa lta  de 

co n cen trac ión  en  la  c ita d a  zonu, p a ra  su  destino  á Cuerpo el 
f d ía  15 de O ctubre  p róx im o  p asad o  al re c lu ta  del reem plazo 
f de 18S6, S an tigo  A íiquelena E sc u ju rr i.
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Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á San

tiago Miqnelena Escujurri, hijo de José María y de Petra, na
tural y avecindado en Jaurrieta (Navarra), cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos gar
zos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente airosa, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, no sabe leer ni escribir, edad veinte años y 
cuatro meses, estado soltero, oñcio labrador, estatura un me
tro 580 milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término preciso^ de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción a responder a los cargos que le resul
tan en el mencionado expediente; teniendo entendido que de 
no verificar su presentación en el plazo fijado será declarado 
en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero, y de mi parte suplico, á Todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en cía e de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Diciembre de 1896.=Eduardo 
Pérez. _ 4716—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de V. Jlejo, Comandante de In 
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplo
na, núm. 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma, para la formación de expediente por su falta de 
concentración en la citada zona para destino á Cuerpo el 
día 15 de Octubre próxim o pasado, al recluta del reemplazo 
de 1896 Juan Torrea Gárate.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Torrea Gírate, hijo de Francisco María y de Cipriana, natu
ral y avecindado en Jaurrieta (Navarra), cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
airosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escrioir, edad diez y nueve años y un 
mes, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 548 mi
límetros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la  publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; teniendo entendido que de no veri
ficar su presentación en el plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 4 de Diciembre de 1896.— Eduardo 
Pérez. 4717—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de P m plona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1893 J os ; Guereño Carrica, hijo de Do
m ingo y de Pascuala, natural de Arero (Navarra), y cuyas se
ñas son las siguientes: estatura un metro 652 milímetros, pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz puntiaguda, barba ce
rrada, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, de oficio labrador, de veintidós años 
de edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re- 

uisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
q ovincia de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concurri
do á concentración en esta zóna para su destino á Cuerpo ac
tivo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fija
do será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido sujeto, y  en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo ¡cordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Diciembre de 1896.—El Coman
dante, Juez instructor, José Martín Durán. 4718—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplo
na, núm. 5 y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma, para la form ación de expediente por su falta de 
concentración en la citada zona, para destino á Cuerpo el 
día 15 de Octubre próxim o pasado, al recluta del reemplazo 
de 1896 Prudencio Mateo Elizari.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pru
dencio Mateo Elizari, hijo de Víctor y de María, natural de 
Ochagavia (Navarra), avecindado en Jaurrieta (Navarra), cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co 
lor sanó, frente airosa, aire m arci 1, producción buena, se
ñas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, edad diez 
y  nueve años y ocho meses, estado soltero, oficio labrador, 
estatura un metro 670 milímetros, y cuyo actual paradera se 
ignora, para que en el término preciso de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción á responder á los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; teniendo 
éntendido que de no verificar su presentación en el plazo fija
do será declarado en rebeldía, siguiéndosele los perjuicios á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en cíase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y ám i disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 8 de Diciembre de 1896.— Eduardo 
Pérez. 4719—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria, «e llam aT cita y emplaza al re

cluta excedente de pupo del reemplazo de 1894 Francisco 
Pórtela Martínez^ hijo de Vicente y de Benita, natural d& ' 
Sanjenjo, en el mismo Ayuntaxnientor partido de Cambados, 
en esta prov ncia, cuyas señas son: veintiún años y ocho m e
ses, estatura un metro 573 m lím etros, oficio labrador,, esta
do soltero, pelo y cejas castaños,, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, c lor bueno, frente regular, aire marcial, 
producción fácil, cuyo paradero' se ignora,, para que en eí 
término (le treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus descar
gos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo en 1’.° de 
Septiembre último; bajo apercibimiento de ser declarado1 re- i 
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.. |

A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- ; 
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas diln 
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera 
Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando ¡ 
cuenta.

V para que llegue á conocimiento de todos, insértese este : 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 6 de Diciembre de 1896.=M iguel 
Naval. — Por su mandato, el sargento Secretario, Dámaso 
Antón. 4720—M

SANTIAGO
D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la zona 

de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de esta zona Manuel 
Casal Castelo, del reemplazo de 1894, por la falta de con
centración en 1.° de Septiembre anterior para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Casal Castelo, hijo de Antonio y de María Antonia, na
tural de San Marcelo, parroquia de ídem, avecindado en la 
misma,^Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de 
la Coruna, de oficio labrador, de edad veintiún años y tres me
ses, de estado soltero, estatura un metro 565 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, ce as ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, no tiene señas particulares, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, 
principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Manuel Casal Castelo, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juz
gado con la seguridad correspondiente; pues así lo tengo or
denado.

Santiago 3 de Diciembre de 1896.—El Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4675—M

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la zoza 
de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de esta zona Manuel 
Barcia Blanco, del reemplazo de 1894, por la falta de con- 
entración en 1.° de Septiembre anterior para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Barcia Blanco, hijo de Gregorio y de María, natural de 
Fariña, parroquia de ídem, avec ndacío en ídem, Juzgado de 
primera instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, de 
oficio labrador, de edad veintiún años y seis meses, de esta
do soltero, su estatura un metro 600 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz larga, barba sa
liente, boca regular, color rosado, frente ancha, aire del país, 
producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, á contar de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, 
principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Manuel Barcia Blanco y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á 
este Juzgado con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
ordenado.

Santiago 3 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4676—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor de 
causas militares en esta plaza.

Habiéndose ausentado del lugar de Quintanas, parroquia 
de Santa María de Iría, Ayuntamiento de Padrón, punto de su 
legal residencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, José Sánchez Santos, h ijo de José y de María, natu
ral de la expresada parroquia y Ayuntamiento, partido ju 
dicial de Padrón, en esta provincia de la Coruña, de- veinti
dós años de edad, de oficio del comercio, su estado soltero, es
tura un metro 662 milímitros, sus señas éstas: pelo- castaño,, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz afilada, barba naciente, boca 
abultada, color pálido, frente espaciosa, aire suelto-y produc
ción fácil, particulares una cicatriz en la frente, á quien áe 
orden superior instruyo expediente por su falta á la concen
tración para ser destinado á fils&s, coi^o comprendido en¡ la 
Real orden de 29 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción  queme* concede©! Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llam o y em
plazo al dicho reclu t•»., para qite en ©1 término dle treinta días* 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
la  calle de San Miguel, nñik. 5, de estapiudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bn'jo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares v á los agentes de la policía judicial, para, que practi
quen activas diligencias en busca del nombrado recluta,

! y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este

Juzgado y á mí disposición; pues  asi’ lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y p- ra que la presente req u isitoria  te a g a  la debida pu bli
cidad , insértese en la  G a c n t a  d e  M a d r id  y Boletm oficiad de 
la  p ro v in cia ,

Santiago* 5 de Diciembre de 1 8 9 6 . Capitán, Juez im > 
tractor, Gregorio Moiilfilla.— PDr sui mandato, el sargento Se-- 
crotario, Salvador Veiga* 4677 Al

D. Ignacio Vázquez Pérez, Cbmrmdanfe Hgregado1 á la 
zona de- reclutamiento de B aB tiagonirm . 35, Juez instructor 
del expediente instruido contra el r e c ib a  de esta zona Cle
mente Banc ero A mes j e i r a s, del reemplazo de 189% por la fzdtaw 
de concentración eu;21 de SVpti'embrs'anterior r.ara su desti
no á Cuerpo.

Por la "presente requisitoria* cito, \h\rm y  emplazo á C le 
mente Bancero Amesjeiras, hijo* de Juamy de JuíUn natural' 
de Castrís, parroquia de ídem,, avecindado m  íd e m  Juzgada 
de primera instancia de Negreira, provincia' de la Coruña, de * 
oficio labrador, de edad de veinte'anos y diez meses; de estado * 
soltero, de estatura un metro 585' milímetros, sus srñas: pelo 
negro, cejas^castañas, ojos ídem, nariz larga’ b 'rba  lampiña, 
su producción gallega, senas part'ienlares ninguna, rsara que 
en el término de treinta días, á contar de la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de Madrid,, su presente- á este 
Juzgado de instrucción, s-ito en la calle de San Miguel', nú
mero 5, principal, de esta ciudad, a responder de los caraos 
que le resultan en dicho expediento;: bajo ívoercibimienéo’ de 
que si no lo verifica se le declarará e® rebeldía,. parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, civiles v militares y agentes 
de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca 
del referido recluta Clemente Bancere» Amesjeiras, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Junga
do con la seguridad debida; así lo tengo ordenado.

Santiago 5 de Diciembre de 1896.-%E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4678—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Compostela, núm. DI, y Juez instructor 
de causas militares en esta plaza.

. Habiéndose ausentado de la parroquia de Redís, Ayun
tamiento de Cerceda, punto de su legal residencia, el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 José Rodríguez Esté- 
vez, hijo de Domingn y de Manuela, natural de la expresada 
parroquia y Ayuntamiento, partido judicial de Ordenes, en 
esta provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, solte
ro, de oficio labrador, su estatura un metro 600 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su aire 
marcial, producción gallega, señas particulares ninguna, á 
quien de orden superior instruyo expediente por su falta de 
concentración para su destino á Cuerpo, como comprendido 
en la Real orden de 11 de Agosto últim o;

Usando de la jurisdicción  que me concedo el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho rscluta, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no se presenta en el referido plazo, siguién
dosele los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolclm oficiad de 
esta provincia.

Santiago 5 de Diciembre de 1896.— El Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio M ontilla .=P or su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4679—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de Conjo. punto de su legal re
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 
José Mareque Lema, hijo de Manuel y  de Vicenta, natural de 
Conjo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instan
cia de Santiago, provincia de la Coruña, de veintidós años 
de edad, oficio carpintero, estado soltero, estatura mu metro 
635 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo dn Ejército 
instruyo expediente por haber faltado á la  concentración del 
día 21 de Septiembre último^

Usando de la jurisdicción que; me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llauao, cito y 
emplazo á dicho recluta, para qpie en el término de treinta 
días, contados desdela fecha en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la (Comandancia militar de esta 
plaza, á fin de que sean oídos- sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebeMfe si no comparece en raferido- 
plazo, siguiéndole el perjuicio* que haya lugar-..

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I>. G.), exhorto  
y requiero á todas bvs Autoridades* tanto civiles como m ili
tares y á los agentes, de pedióla judisial, para que practiquen 

• activas diligencias en husea del referido veclutvn.y caso d& 
ser habido lo remitan en. calidad de* preso á este J u ga d o  m i
litar, á m i diyposiMón; pues así lo tengo, acordado» en pru
dencia de este día.

Y para que lau presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletán oficial de 
la provincia.

Santiago 6 de Diciembre do 1896. “ fiSl rCoimandante> Juez, 
instructor, Mñaniel Neira.—Por su mandato, §1 sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4680-—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez, instructor de 
causas militares en esta plaza.

Habiéndose ausentado de la parroquia de L uci, Ayunta
miento de Teo, punto de su legal residencia, el recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1893 Manuel Tato Iglesias,

, I h ijo de Antonio y Manuela, natural de, la referida parroquia
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urdn. d.-l ibuHH.Sr rtijul ■ n - i  .mral 'li ta.lii'W > Luni‘̂ '
dmli Iii.1) m i l i  ortivo 1 ’u< ipiI dr l'ji ri it" u istnno i me- 
i[ii nli inir li.iiii i' faltado a la i1. inc i utr  i n n n p u r a  -or d i - U u n -  
■ li. i l i l i  , il i 1 1 n l i  i'i.i lí' ,í uní .  u «!'■ 11  ili

f 1 s, i j [i li i di lu ipin diiMiin «j ni i ui < onudo el Lodi^o cíe
. I t a i , m i l i t a r ,  11.11' lu iliTs'iil,' rrquisituna Mamoncito y  
n il] ,l i u il r l ruin r rlul i, j. ir ■ .|ui m i l  tanmno dt i m n t a  
duis. fi.ul iili1 - di .dr 1 1 1. cíl.i n i  'iue k n j . i  luttar la rublica- 
LUim di i ti !!1 iiinmii uto, , i  iiriuiuti u  c u a  ciudad, domlo 
si li 11 1 1 i -I ilid cuín l ito  Jn 'ir "lo militar, callt  di ban  Mi- 
«■nací nunu 3, be^undu, ti iin do 1411c oean oídos sus descaí - 
ios;  Iiimii .ipa-cibiiinuitu di sor declarado rebelde si 110 com- 
p a n c i  en t í  r ik r id u  plazo, siguiéndole el perjuicio que liaya

1UgA  la v  v. en nombre de S. AI. el Bey (Q. D. G.), exhorto y
requiere u todas las Aut iridadss, tanto civiles como milita- 
r J  v a  li.s iiqi nt, s di la polioí.i judicial, para que practiquen 
activa-' diligi Licias paia la busca y captura del citado reclu
ta Y c is, 1 di ssr bullido lu militan :• Cste .lu'qrado en calidad 
de pifsii, culi bis sLtau-i.ludes convenientes, a mi disposición; 
pues ; i ■ ]i 1 ti'iLg'' ord' 11:1 do en pr.iviclf 111 ia de esta día.

Y puiM huí iu pn'•nuitt? rcquiibitüri'i tenp'u la debida pubii- 
cidad.  i usTÍLSi  111 la U v c f i ' i d e  M\DitiD y  Boletín oficial ds  
la provine im , _ , T

b.uitiim.i ”1 de Diciembre de 1SJG.=E1 Capiían, Juez ins- 
truehir, I himiiipu ynrsbi.^Por su mandato, el sargento Se- 
cretarin, Salvadur Y tiya. 485’2 M

D. Gre^nrii» MuiitiUsi Gnrrídn, Papití-n dt 1 npimiento In- 
Ííintenn reserva de Cüinpnstelrs. uniii, 91, y Juez imtruetur fie 
causiis ntiliíbU’LS en este pbiza.

Huí dándose auscnttulü de la pnrroipiia de Louve, \ yunta- 
•miento v partido judicial di Muros, en est i pmvínriiri de la 
f  ir 11 ti a, ], unt j d -u. h u il ri solí m rt, el rr Huta « veeii nfi ds 
cupo il 1 r lupia o di M nns 1 I ei Mi j , b ijn de iitpn 1
Y de )d srtinii, mitural ds1 la referida parroquia de Lorirtp de 
veintiún aiins de c da si, de oíicio jornalero, de este do soltero, 
pelo un ¿rrj, eiq is irb m, oju> ca°t mas, liarba naeii ntr, rrin/ 
reuníar, boea ídem, color buenn, frente recular, su aíre mar
cial, producción correcta, su estatura un metro Ó04 milíme
tros, ■'■citas p ’irf culares n 11144una, ; quinii ds' suelen superior 
ins tmy 0 ex pe* líente pior haber faltado á la concent ración para 
¿su de -.finí i a tílas eumo comprendido en la Ideal orden de 11 
de úyu.bto ultimo;

Usando site la jurisdieeiun que me concede el Os aligo de 
Justicia militar por la presente requisitoria llamo, cito y  
•emplazo a dicho ri cluta, para qur en el t rmino ilc treinta 
días, CíLiitailsis desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, uiímn 5 , de esta ciudad, a fin 
de que sean oí9os sus descarnen ; bajo !<p.„rcíbimiento de ser 
declarado en rebeldía si 1:0 comparece tu el reierido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre dt S. M. el Bey (Q. L>. C. 1, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
-activas diligencias on busca del nombred i recluta, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado on calida d de preso y a 
mi disposición; pues así lo tengo af-ordmlo en diligencia de 
este  día.

' Y  para que Ta presente requisitoria tenga la debida publi
cidad" insértese en la G a c e ta  ds Madríb y Bolcíut ojicüú fie la 
provincia.

Santiago 7 de Diciembre de 1S96.=^E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio Montille .=Por mi mandato, el -.argento Se
cretario, Salvador Yeiga. 4683— M

D. Gregorio MontíIIa Garrido, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Compostelas núm. 91, y  Juez instructor de 
causas militares en esta plaza.

 ̂ Habiéndose ausentado de la parroquia de Cabf A yunta
miento de Teo, punto de su legal residencia, el recluta exce
dente de cupo del reemplazo \le 1893 Manuel Edrevía Sán
chez, hijo de José y de Dolores, natural de la expresada pa
rroquia y Ayuntamiento, partido judicial de Padrón, en .esta 
provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, de estado 
soliero,_ estatura un metro 576 milímetros, pelo negro, cejas' 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, su frente abultada, aire marcial, su producción

t e n a ,  señas particulares hoyoso de viruelas, á quien de ] 
orden sunerior instruvo expediente por su lalta a la concen- | 
trac  ion p a r a  su destiño á filas, como comprendido en la Ideal j
orden de 29 de A g o s t o  ú l t i m o ;  j

Usando de la jurisdicción que me concede el bodigo de j 
Ju stada  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
an idara  a dicho recluta, para que en el térm ino de trein ta  
días, a contar desdi la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la ealk ih San Miguel, núm.. 5, de esta ciudad, a fin 
de qim sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si 110 comparece en el referido plazo, si
gilándosele los perjuicios á que haya lugar.

A su vi v en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) e x h o rto  y 
rtq u iiro  a t o d a s  las A u to rid a d e s , tanto  c iv iles  com o m il i ta 
res y a kv  .igentes do policía judicial, para que practiquen 
activas d ibguicias en busca del nombrado recluta, y caso  de 
s ir  habido lo rt m itán en calidad de preso á este Juzgado y á 
m i d isp o sic ió n ; pura así lo te n g o  acordado en diligencia de 
osle d ía .

\  para qut la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, inse ríis i en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Fu Santrágo á 7 de Diciembre de 1898.— El Capitán, Juez 
instructor, Gregorio M ontilla .=Por su m andato, el  ̂sargento 
iSuretario, Salvador Yeiga. 4684—M

SOLLER

A  Pedro Costa y Llobera, Teniente de navio, Juez ins
tructor de la causa 'contra José Cunill P icornill y otros por 
delito de contrabando.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordadn la 
comparecencia del indicado individuo Jos :- Cunill P icornill, 
di veintiocho años de edad, pescador, na tu ra l y vecino de la 
villa de Bañalbuíar, hijo legítimo de Juan  y de Bárbara, m a
rido di Catalina Bertard, acusado del delito de contrabando, 
ca v j paradtro se ignora.

 ̂Y pura que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la  publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r
mino de veinte días se presente en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que de 110 comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á la s  A u to r id a d e s  de to d a s  clases que en cuan
to trag a n  co n o c im ie n to  del p a ra d e ro  del individuo expresado 
procedan á su d e te n c ió n , o rd e n a n d o  sea conducido con cus
todia á e sta  villa de S ó ller y  á m i d isp o sic ió n .

Sóller 2 de Diciembre de 1896.=Pedro C osta.= Por ante 
un. Antonio Ramis, Secretario. 4685—M

TARRAGONA

D. Ponciano Valencia Fernández, Comandante de la  zona 
de Tarragona, núm . 33, y Juez instructor del expediente que 
se le instruye al recluta del actual reemplazo Federico Jordi 
Pedreny, por faltar á la concentración ordenada para el 15 de 
Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede
rico Jordi Pedreny, del actual reemplazo, na tu ra l del pueblo 
de Higuera, de esta provincia, hijo de Jaim e y de Raim unda, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, y cuyas se
ñas personales son las siguientes; pelo castaño, cejes al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, colojy 
sano, frente buena aire m arcial, produeeióir-buena, estatura 
un  metro 673 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas del cuar
tel del Carro de esta ciudad, á responder á los cargos que en 
dicho expediente le resultan; bajo apercibimiento de ser pie- 
clarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Federico Jordi Pedreny, 
y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la guard ia del Principal de esta ciu 
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en T arragona á 5 de Diciembre de 1896.=Ponciano 
Valencia. 4688—M

VALENCIA

1). Antonio Bonaíox de Más, Comandante, segundo Jefe 
del segundo batallón del regim iento Infantería de G uadala- 
jiira, núm. 20, y Juez instructor nombrado por el Sr. Tenien
te Coronel prim er Jefe del mismo Cuerpo para la instrucción 
de expediente al soldado José Secanell Estove por falta grave 
de prim era deserción. . . .  . r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a. José 
Secanell Estove, soldado, natural de Tarroja, hijo de Ramón 
y de M ana, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ce
jas hl pelo, ojos azules, nariz regular, b uba poca, boca regu
lar color sano, frente baja, aire m arcial y de mu metro 520 
milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de lapromicia de 
Lérida, comparezca en el cuartel del P ilar de esta plaza, á mi 
disposición para responder á los cargos que le re su lta re n  el 
expediente que se le sigue con motivo de haber cometido la 
falta grave de prim era deserción; bsjo apercibimiento de que 
mí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D» G.), exhorto
V requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
grncías en busca del referido desertor José Secanell Estevc, 
y eu caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
segmidndr s convenientes al cuartel que ocupa eMe batallón
Y á n a  dkpor ícion; pues así lo tengo acornado en diligencia 
lie este día. . ^

Dadn en Valencia á 4 de Diciembre de 1896.=Antonio Ro- 
oafox. 4887 M

D. Francisco Suárez Fui*jó, Comandante del regim iento 
Infantería de Tetuán, núm . 45, y  Juez instructo r nombrado 
para actuar eomo ta l en el expediente que por falta grave de 
¿lim era deserción s-e instruye ¿H soldado del mismo José 
G usrra Morant.

Por la  presente requisitoria eitof Hamo y emplazo á José 
G uerra Morant, soldado, natu ra l de A Iícante, hijo do Vícente 
y de M argarita, de diez y nueve años ole edad, de oficio cajis
ta, cuyas señas personales ;Son Jas siguientes: pelo castano, 
cejas al pelo, color sano nariz regular, boca regular, barba 
regular y su estatu ra un metro 580 m ilím etros, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica

ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a ü i  ■ y  Boletín
oficial de la provincia, comparezca en el cu a ira ¡e Santo
Domingo que ocupa el regim iento en esta capital. 1 mi dis
posición, para responderá los cargos que le re ra Ja n  en la 
causa que se le sigue por deserción; bajo apero rara dentó de 
que si 210 comparece en el plazo fijado será decía; ' 1 rebelde,
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 1 , exhorto
y requiero a todas las Autoridades, tan to  civile mo m ili
tares y de policía judicial, para que practique! ivas dili
gencias en busca del referido José Guerra M orant, «so de ser
habido lo rem itan  en clase de preso, con las segi des con
venientes, al citado cuartel de Santo Domingo ocupa el
regim iento en Valencia y á mi disposición; pues - lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 8 de Diciembre de 1898. - f r a n c is c a
Suárez. 4P88—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Carlos Galán Sánchez, segundo Teniente del regim ien
to cazadores de Treviño, 26 de Caballería, y Jura instructor 
de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sant 1 va, de la
provincia de Tarragona, donde tenía fijada su 1 dencia, el
recluta de la zona de esta localidad, procedente i 1 emplazo
actual, Ramón Carreras Casellas, hijo de Ramoi de A nto
nia, natu ra l de Santa Oliva, provincia de T-arr 1 u ,  á quien
me hallo instruyendo expediente por falta de con itración á
dicha zona en 15 de Octubre de 1896, de oficio n idor, de
estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, o]os  ̂ los, nariz 
regular, barba saliente, boca regular, color 1 no, frente
despejada, aire m arcial, producción buena, est r \  un  me
tro 740 milímetros, y senas particulares ninguna.;

Usando de la jurisdicción que me conceda Indigo de
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, ci v emplazo,
á dicho Ramón Carreras Casellas, para que en ( u  rm ino de
trein ta  días, á contar desde la  publicación d° 1 requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente a  te Juzgado
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este j ( 1 miento, á
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apere miento de
ser declarado rebelde si no compareciese en el ra udo plazo,.
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D • : ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles . mo m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para qn umetiquen
activas diligencias en busca del referido procesa y caso de
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con • egurida-
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
'provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 4 de Diciembre de 1896.—Carlos 
G alán.—Por su m andato, el cabo Secretario, Antonio Gállego,

4689—M

Juzgados de primera Instancia.

ALBUÑOL

 D . Pablo Simón y H errada, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado D. Manuel M aturana Jodas, natural dn Gualchos, 
vecino de esta ciudad, casado, comerciante, y Je tre in ta  y 
tres años, para que en el térm ino de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca anta este Juzga
do para prestar declaración en causa que se le sigue sobro 
atentado; apercibiéndole que de 110 verificarlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez se interesa á los agentes de la A utoridad la busca 
del referido, al que se haga saber comparezca aute este Juz
gado.

Dada en Albuñol á 21.de Diciembre de 1896."P a b lo  Si- 
m ón .= P or mandado de S. S., Francisco Manzueco.

J  — 8592

ALICANTE

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de prim era in stan 
cia y de instrucción de Alicante.

A los de igual clase y muicipales, Alcaldes, fuerza déla 
Guardia civil y demás agentes de policía jud  eial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sum ario contra Doña María Ana 
Dar des, viuda de A. García Molí, vecina que era de esta ca
p ita l donde tenía casa comercio, por delito de defraudación, 
en quiebra fraudulenta, en el cual he acordado la prisión 
provisional de la Doña María Ana, y que se proceda á su bus
ca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad y á 
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza á la Dona María 
Ana Dardes, para que dentro de diez días, contados desde la. 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone ante este Juz
gado á responder de las resultas del mencionado sum ario y á 
prestar declaración; bajo apercibim iento de que si no lo veri
fica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hu- 
hubiere lugar.

Al objeto acordado expido la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), encargo 
á las referidas A utoridades y agentes su cum plim iento.

A licante 25 de Diciembre de 1896.—Federico de Castro. 
Ledesma.r=De orden de S. S., Ensebio Pinedo. J —8593

ALMENDRALEJO

D. Ju an  Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ¡a presente requisitoria se cita y llam a á la procesada 
Consuelo López M artínez, de las circunstancias y señas que 
al final se expresarán, para que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente ante la  sala audiencia de este Juzgado para am
pliarle su declaración indagatoria acerca de ciertos extremos; 
apercibida de que no verificándolo será declarada, rebelde y 
la  parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares de la Nación, que se sirvan proceder á la 
busca, cap tura y rem isión en su caso de la repetida procesa
da á lascárseles de este partido; pues así lo tengo acordado 
por providencia de hoy dictada en el sum ario que instruyo 
contra la Consuelo López por el delito de hurto.

Dada en Almendralejo á 23 de Diciembre de 1896.= Juan  
Savah=D e su orden, Juan  F. Blanco.
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Señas y circunstancias de la procesada.

Consuelo López M artínez, h ija  de M anuel y T rin idad , n a 
tu r a l  y yecina  de C artagena, so ltera , residen te  en Badajoz y 
de ve in tic in co  años de edad; es de e s ta tu ra  reg u la r, ojos azu
les, pelo castaño , color pálido  y s in  n in g u n a  p a rtic u la r .

J —8594
L L A NES

D. G asp ar Sordo González, E scrib ano  ac tu ario  del Ju zg a 
do de p rim era  in s ta n c ia  de L lanes y su  partido . °

Certifico y doy fe queden dicho Juzgado , y á m i tes tim o 
n io , se prom ovió por D ona S ab ina de Caso Díaz, vecina que 
fué de Oviedo, y hoy au sen te  de ignorado paradero , u n  in c i
den te  de oposición á las operaciones d iv isorias p rac ticadas 
po r el C ontador d irim en te  D. José M aría B ulnes, re la tivas á 
la  te s tam e n ta ría  de los padres de aquélla, D . Ju a n  de Caso 
P orrero  y Dona G asp ara Díaz, vecinos que fueron de A renas 
de C abrales, cuyo inc iden te  se sigue por los los trám ite s  del 
ju ic io  declara tivo  de m ayor cu an tía , y en expresado ju ic io  se 
d ic tó  con fecha 23 de D iciem bre próxim o pasado la  p rovidencia , que dice:

«Por p resen tado  el an te rio r escrito , y en v is ta  de lo que en 
él se m teresa  y  de lo que re su lta  dedo actuado , hágase saber 
á  Dona S ab ina de Caso, por m edio de edictos que se fijen en 
los sitios de costum bre y  se pub liquen  en el Boletín oficial de 
la  p rov in cia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , que no ex iste P rocu rad o r 
a lg u n o  de los adscritos  á este Juzgado  que pueda rep resen 
ta r la ,  por haber sido ad m itid a  la  excusa de los que no ap are
cen  incom patib les, y , en su consecuencia, que in s te  lo que 
estim e conveniente p a ra  obtener la  correspondiente represen
ta c ió n  en los au tos y dar á éstos el curso que proceda; bajo 
aperc ib im ien to  que de no verificarlo  en el té rm ino  de qu in ce 
d ías, á co n ta r desde la  in serc ión  en el Boletín oficial de la 
p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , se la  ten d rá  por desis tida  de 
la  dem anda, según  se acordó en prov idencia  de 1.° de A gosto ú ltim o . *

Lo m andó y firm a el Sr. Juez del m a rg e n .—Doy íe .= T ru -  j i l lo .= A n te  m í, G aspar Sordo.»
Y p a ra  que llegue á conocim iento  de la  in te resada  Doña 

S ab in a  de Caso Díaz y s u r ta  los efectos que procedan, pongo 
el presente , que con el Y .° B.° del Sr. Juez de p rim era  in s 
ta n c ia  del p a rtid o , firm o en L lanes á 8 de Enero de 189 7 .=  
V.° B .°= M arce lin o  J u n q u e ra .= G a sp a r  Sordo. X—1172

M ADRID—CONGRESO
E n v ir tu d  de p rov id encia  fecha 29 de D iciem bre ú ltim o , 

d ic tad a  por el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del 
C ongreso de esta  Corte, h a  sido ad m itid a  la  dem anda de m e
n o r cu a n tía  fo rm ulad a por D. A n tonio  Maza González co n tra  
D . Ju a n  B au tis ta  M artínez sobre pago de 2.542 pesetas 50 
cén tim os, in tereses legales desde 15 de dicho mes y costas, y  
acordado  conferir de ella tra s lad o  con em plazam iento  a l de
m andad o , p a ra  que den tro  de nueve días com pareciese y  la  
co n testase  en form a an te  expresado Juzgando , sito  en la  calle del G eneral C astaños, n úm . 1.

Y toda  vez que se ig n o ra  el a c tu a l dom icilio  de D. J u a n  
B a u tis ta  M artínez, se le em plaza por m edio de la  p resen te  cé
d u la , que se in se r ta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r.M adrid  8 de Enero de 1897.—Y.° B .°=E 1 Sr. Juez, A g u ile 
r a  M eléndez .= E l E scribano , por h ab ilitac ió n , L icenciado José 
R eyes. X—1175

M ADRID—INCLUSA
E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

c ia  del d is tr ito  de la In c lu sa , d ic tada  en el ju ic io  declarativo  
Me m enor c u a n tía  que sigue D. José U ceda G arc ía  co n tra  la  
C om pañía del ferro carril de M adrid á V illa del P rado , sobre 
pago de pesetas, se c ita  por la  presen te  al expresado D. José 
U ceda p a ra  que el d ía  29 del ac tu a l, á la u n a  de su tard e , 
com parezca en la sa la  au d ien c ia  de dicho Juzgado , sito en la  
ca lle  del G eneral C astaños, n ú m . 1, á p re s ta r  u n a  declara
ción so lic itad a  por la  p a rte  dem andada; prev in iéndo le que 
de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r en derecho .

M adrid  9 de E nero  de 1897.= V .° B .°= L u is  R odríguez de 
L le ra .= E 1  E scribano , V ictoriano  M oreno. X —1173

Por el presente se hace saber que por au to  d ic tado en 7 de 
los co rrien tes  por el Juzgado  de p r im e ra  in s ta n c ia  del d is t r i 
to  de la  In c lu sa  de esta  Corte, se h a  ten ido  por acep tad a á 
beneficio in ven ta rio  por D oña A g u stin a  R odríguez C arrasco, 
por sí y como m adre y leg ítim a  rep resen tan te  del m enor Don 
Pablo  S u rra -R u ll y R odríguez, y por D oña M aría S u rra -R u ll 
y  de G aray , la  he ren cia  de D. J u a n  S u rra -R u ll y  B allonesta , 
esposo que fué de la  p rim era  y padre de los ú ltim o s, m an d án 
dose en tre  o tras  cosas c ita r  por m edio de edictos á los ac ree
dores del c itado  D. J u a n  por m an ife sta r los in te resados que ig n o ra n  siys nom bre y  dom icilios.

E n  su  v ir tu d , p a ra  que sirv a  de c itac ión  á dichos acreedo
re s  p a ra  el in v en ta rio  ju d ic ia l tam b ién  acordado de los bie
n es re lic to s  por el cau san te , expido la p resente cédula  en Ma
d r id  á 11 de Enero de 1897.=V .° B .° = L u is  R odríguez L lera . 
A n te  mí, L u is  E scobar. X —1171

ÓRDENES
El L icenciado  D. A ngel G arc ía  V arela, Juez m u n ic ip a l 

del té rm in o , en funciones de in s tru cc ió n  por suspensión  del p ro p ie ta r io , en el p a rtid o  de Ordenes.
Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y  em plaza á 

M an u el L ouro  Pardo , h ijo  de Pedro y M aria, n a tu ra l  y veci
n o  de San  Pedro.de A rdem il, de ve in ticinco  años, soltero, c a r
p in te ro , con in s tru cc ió n , el que se h a llab a  en lib e rta d  p ro v i
sio n a l, con ob ligació n  de com parecer las veces que fuere lla 
m ado , y  adem ás los días 1.° y 15 de cada mes, por v ir tu d  de 
ca u sa  que se le sigue por lesiones m enos graves, á José C an
da! C astro , vecino de L eira , y  que al ser c itado p a ra  a s is tir  á 
la s  sesiones de ju ic io  ora l, an te  la  Sección p rim era  de la  E x
ce len tís im a  A u d ienc ia  p ro v in cia l, no fué ha llado  en su dom i
cilio , p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez d ías, contados des
de la  in serc ión  de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
p arezca  en la  cárcel de p a rtido ; bajo ap ercib im ien to  en o tro  
-caso de declararle  rebelde y  p a ra rle  el perju ic io  que h ub ie re  lu g a r  según  la  ley.

A l propio tiem po, aco rd ad a  su  p ris ió n  por la  fa lta , rue«*o 
á. las  A u to ridades civ iles y  m ilita re s  é ind iv iduos de la  poli
c ía  ju d ic ia l, procedan  á la  busca, y  c a p tu ra  de d icho  su jeto , 
poniéndolo , caso de ser habido, á d isposición  de este Juzgado  co n  las seguridades debidas.

D ada en la v illa  de O rdenes á 21 de D iciem bre de 1 8 9 6 .=  
A ngel Gr. YareIa.==De orden de S. S .r E u log io  P a tiñ o  Pérez.

J —8620

POZOBLANCO
D. A rcadio  O rtega y Serrano, Juez de in s tru cc ió n  de esta v illa  y su  partido .
Por la p resente se cita, llam a y em plaza á los desconoci

dos que en la noche del 15 al 1(5 del a c tu a l su s tra je ro n  del 
caserío que tiene en la posesión de o livar D. A ngel García 
A révalo  R ojas, sito en Solanas del A lcanfor, y de su prop ie
dad, cu a tro  caballerías m ayores, cuyas señas al final se ex 
p resa rán , á fin de que dentro del té rm in o  de diez días, co n ta 
dos desde la  in serc ión  de esta req u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan an te este Juzgado á responder á los ex
presados cargos que le re su ltan  en cau sa  que con m otivo del m encionado hecho me hallo in s truy en do .

Al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades, así 
c iv iles como m ilita re s, procedan á la  busca de referidos se
m ovientes, y caso de ser habidos, los rem itan  á este Juzgado  
con las personas en cuyo poder se en cuen tren , si no dan  su 
ficiente g a ra n tía  de su leg ítim a ad qu isic ión .

D ada en Pozoblanco á 21 de D iciem bre de 1 8 9 6 .= Arcadio 
O rtega. = P o r  su  m andado, Ju lio  P elle tán .

Señas de las caballerías.
U na yegua, castaña , calzada y fro n tin a , ce rrad a , sin h ie rro , y m enos de la m arca.
U na m u le ta , castaña , de seis meses.Idem  id ., ro ja, id.
Idem  id ,, pa rda , id. J —8578

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
E l Sr. Juez de in s trucc ió n  de este R eal Sitio y su p a rtido , 

en prov idencia  d ic tad a  en el día de hoy en el su m ario  que in s
tru y e  por in fracc ión  de la  ley de policía de F errocarriles, ha  
acordado se cite al testigo  llam ado Casto, p a sto r de B asiliso 
E sp inosa M ontalvo, cuyas demás c ircu n sta n c ia s  y ac tu a l p a ra 
dero se ign o ran , p a ra  que comparezca en este Juzgado  in s tru c 
to r  den tro  del térm ino  de diez días, contados desde el s igu ien 
te al de la  pub licac ión  de la presente cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y d u ran te  las horas de au diencia , con el fin de que 
preste  declarac ión  en el m encionado sum ario ; con apercib i
m ien to  de la im posición de la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

R eal b itio  de San Lorenzo del E scorial á 23 de Diciem bre 
de 1896.= E 1  E scribano, José A lm araz. J —8579

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José M artín  B arrios, Juez de in s tru cc ió n  de esta  c iu dad y su partido .
Por la  presente requ is ito ria  cito , llam o v em plazo por p r i

m era  y ú ltim a  vez y  té rm ino  de tre in ta  d ías, á co n ta r desde 
el en que la  m ism a aparezca in se ría  en el Boletín oficial de 
esta  provincia, la  de Cádiz, Córdoba, H uelva y  G a c e t a  d e  
M a d r id , á A n to n ia  M olina A renas, h ija  de Isid ro  y  M aría, 
n a tu ra l del C orom l, p a rtido  de M orón, de tr e in ta  y ocho años 
de edad, de estado so ltera , tiene cin@o hijos, de oficio su casa, 
s in  dom icilio fijo por ser am b u lan te , no sabe leer n i escrib ir, 
la  cual se fugó de la  cárcel de la  P alm a la farde  del 3 de No
viem bre ú ltim o , en la  que se ha llaba  de trá n s ito  p a ra  su con
ducción  á la  de este partido , p a ra  la  p rác tic a  de d iligencias 
en causa  que se le in s tru y e  por h u rto  de caballerías, p a ra  que 
se presente en este Juzgado  á p rac tica r  las ind icadas d iligen
cias; apercib ida que de no verificarlo en dicho térm in o  se la  
d ec la ra rá  rebelde, pa rándole los perju ic ios que h a y a  lim ar.

A l propio tiem po encargo  á todas las A u to ridades y a g en - 
tes de po lic ía  ju d ic ia l que sup ieren  el paradero  de la  referida 
procesada procedan á su  p ris ión  y  la  rem ita n  á la  cárcel de 
este p a rtid o  con las seguridades convenientes.

D ada en la  c iu dad  de S an lúcar la  M ayor á 22 de D iciem 
bre de 1896 .= José M artín  B a rr io s .= E l ac tuario , José González y Sánchez. J —8580

SAN ROQUE
D. Lorenzo del F resno y G arcía , Juez de in s tru cc ió n  de esta c iudad  y su  partido .
Por el p resente edicto cito  á M aría R om ero Sánchez, de 

tre in ta  y nueve anos de edad, casada con R am ón O ncína y 
vecina d é la  L ínea, cuyas dem ás c ircu n stan c ia s  y a c tu a l pa
radero  se ign o ran , p a ra  que en el té rm ino  de diez d ías, con
tados desde el s igu ien te  al en que aparezca in serto  el p resen 
te en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  p rov incia , 
com parezca en la sa la  au d ien c ia  de este Juzgado p a ra  ser re 
conocida por el Médico forense; apercib ida de que si no com 
parece le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r.

S an  Roque 21 de D iciem bre de *1896. = L o ren zo  del F res
no. = P o r  su  m andado, R odrigo de Torres. J —8581

SORT
E n  v ir tu d  de lo acordado en prov idencia  d ic tad a  por el se

ñor Juez de in s tru cc ió n  de este partido  en causa  que se sigue 
por delito del h u rto  de u n a  m adera, se c ita , llam a  y  em plaza 
á Jac in to  Portel la, vecino de M ouror, de ofic:o a lb añ il, '"para 
que en el té rm in o  de diez d ías, á co n ta r desde la in serc ión  de 
la presen te  en el Boletín oficial de la  p rov in cia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado, á fin de p re s ta r  de
c la rac ión  en d icha  causa; apercibiéndole que si no com pare
ce le p a ra rá  el perju ic io  que hub iere lu g a r.

S ort 19 de D iciem bre de 189 6 .= F éiix  C laró, E scribano.
J —8582

TOLEDO
D. Federico L afuen te  y López, Juez m u n ic ipa l de esta  c iu 

dad, é in te rin o  de in s tru cc ió n  de la m ism a y  su  p a rtido .
Por el p resen te  edicto, que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego  y encargo  á 
todas las A u to ridades de la  Nación, así civiles como m il i ta 
res, G u ard ia  c iv il y agentes de la policía ju d ic ia l, que p rac 
tiq u e n  indagac iones en cam inadas á av erigu ar qu ién  sea el 
au to r  ó au to res  del robo de m etálico y a lh a jas  com etido en la  
ta rd e  ó p rim eras  horas de la  noche del 9 del ac tu a l en la casa 
que h a b ita  en esta  c iudad , callejón de Bodegones, núm . 6, el 
vecino de la  m ism a F ranc isco  Briones y P uente , y cu á l sea el 
paradero  a c tu a l de lo robado, que se expresa á co n tin uac ió n , 
lo cual, en caso de ser habido, se ocupará y pondrá á d isposi
ción de este Juzgado, ju n tam en te  con la persona ó personas 
en cuyo poder se ha lla re , si en el acto no ac red itan  su le g í t i m a ad qu isic ión .

Dado en Toledo á 21 de D iciem bre de 1896 .= F ederico  La- 
fuente. = P o r  su  m andad o , V en tu ra  M artín .

Metálico y alhajas rolados.
S etecien tas c in cu en ta  pesetas en m onedas de á cinco 

cada u n a  en u n  saqu ito  largo  y  estrecho de percal ram eado  en colores.
Dos botones de oro p a ra  pechera, con siete d iam an tes  cada 

uno , fo rm and o  es trella .
Y unos pendien tes, botón de oro, con cu atro  chorros de a l

jó far cada uno. J —8583

TUY
D. Pedro Calvo y C am ina, Juez de in s tru cc ió n  do Túy.
Por la presente cito , llam o y em plazo á José Ferreira*Ca

sal, lu jo  de F ranc isco  y de R osa, soltero, jornalero, de diez y 
ocho anos de edad, n a tu ra l  y vecino de Calderas v en la ac - tu a lidady au scn te  en paradero  ignorado , á fin de que dentro  del term ino  de diez días, que em pezarán  á contarse desde el 
en que ten ga  lu g a r la in serción  de esta  req u is ito ria  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca an te  la A udiencia p rov incia l p a ra  responder á los ca r
gos que le re su ltan  de causa que con otros so le siouie sobre 
lesiones; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra ra  el perjuicio que hay a  lu g a r.

A la \e z  ruego y encargo á todas las A u to rid ades, así ci~ 
Mies corno m ilita re s  é individuos de la po lic ía  ju d ic ia l, p ro 
cedan a la busca y cap tu ra  de dicho sujeto , poniéndolo, caso 
eje ser ha bino, a disposición de este Juzgado  con las seg u rid a des uebidas. °

T úy 19 de Diciem bre de 1896.=Pedro Calvo y C am ina. =  De su  orden, Sim ón Caam ano.
Señas del procesado.

E sta tu ra  re g u la r , j?,ara redonda, color bueno, boca v nariz  
regu la res, pelo castaño , ojos azules; viste pan ta lón , chaleco 
y ch aq u e ta  de tr ic o t negro , cam isa  de lienzo del país, calza 
borceguíes de becerro negro  y usa  som brero hongo negro.

J — 8584
V A LLA DOLID— AUDIENCIA

E n v ir tu d  de prov id encia  del Sr. Juez de in s tru cc ió n  del 
d is tr ito  de la  A u d ienc ia  de esta  cap ita l, d ic tad a  en cu m p li
m ien to  de certificación de la  S ala  de lo c rim in a l de esta A u 
d iencia , se c ita  a los procesados M ariano  Zavaha M artínez y 
F ranc isco  \  era R uiz, cuyo dom icilio  se ignora , pa ra  que en 
el te rm ino  de diez días com parezcan an te  dicho Juzgado y Es
c rib an ía  del que suscribe, á fin de que m anifiesten  si se r a t i 
fican  ó no en el  ̂ escrito , de confo rm idad  de sus defensores, 
con las conclusiones del M in isterio  fiscal en cau sa  que se les 
sigue sobre te n ta tiv a  de robo; con el apercib im ien to  que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  que hubiere lu g a r.

V alladolid  21 de D iciem bre de 1896. =  El E scribano, L icenciado G regorio  Núnez. j __8585
VILLALBA

P or el Sr. D. R afael Pol y D om ínguez, Juez de in s trucc ió n  
de este partid o , se acordó por p rov idencia  de esta fecha, d ic 
ta d a  en d iligen c ia  de ejecución de sen tencia  recaída en causa  
segu id a co n tra  José M aría Díaz Méndez, vecino de San E ste 
b an  de Oriz, por h u rto , la c itac ión  del perjud icad o  en d icha  
causa José R odríguez Rom ero, de Se avedra, ausen te en ig no 
rado paradero , para que dentro  del té rm in o  de cinco días 
com parezca an te  este Juzgado con el fin de recoger las tres  ba rren as  que en el m ism o obran  depositadas como cuerpo de delito  referente á la indicada, causa .

Y con el fin de que ten g a  lu g a r la, c itac ión  del José R od rí
guez R om ero, apercib iéndole que de no com parecer den tro  
del té rm in o  ind icado  le paraim  el perju ic io  a que h ay a  lim ar 
en derecho, expido la  presen te , que firmo en V illa lba á 23 de 
D iciem bre de Í896 .=E 1 ac tu a rio , B a lta sa r  Paz.

J —8586
J u zg a d os  m u n icip a les .

MADRID—HOSPICIO
D. A ntonio  H o nrub ia  y  Casas, Juez m u n ic ipa l sup len te  del d is trito  del H ospicio de esta  Corte.
Por la p resente re q u is ito r ia  se llam a á  Rafael G uerrero  

Gómez, de tre in ta  y siete anos, casado, cuyo dom icilio se 
igno ra , p a ra  que en el té rm in o  de diez d ía s ’ á co n ta r desde 
su  inserc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca á respon
der de los cargos que le re su lta n  en ju ic io  de fa ltes por m alos 
tra to s ; en la, in te lig en c ia  que de no verificarlo le p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lug a r.

R uego por tan to  á todas las A u to ridades civiles y m ili ta 
res p rocedan á la busca, y c a p tu ra  de Rafael G uerrero , con
duciéndole, caso de ser habido, á d isposición de este Ju z gado.

D ada en M adrid á 19 de D iciem bre de 1896. =  \n to n io  
H o n ru b ia  y Casas. = E 1  S ecre tario , José B allester.

J —8590

NOTICIAS OFICIALES
La Electricidad Segoviana.

No habiéndose reun ido  suficien te  núm ero de accion istas  
p a ra  celebrar la ju n ta  genera l convocada p a ra  hoy , á las diez 
y m edia de su m arrana, de conform idad con lo que de term ina  
el a r t. 33 de los es ta tu to s, ten d rá  lu g a r  el d ía  24 del ac tua l, á 
la m ism a hora  y  en el local señalado p a ra  la an te rio r; a d v ir-  
tiendose que cu a lq u ie ra  que sea el núm ero de los asis ten tes  
pod rán  deliberar y ad o p tar las determ inaciones que se ha llen  den tro  de sus a tribu c ion es.

Lo que se pub lica  p a ra  conocim ien to .de los señores accio n is tas .
Segovia 10 de Enero de 1897.=E1 Gerente, Tom ás H u erta s

X—1178

Compañía B arcelonesa de Electricidad.
El Consejo de ad m in is tra c ió n  de esta  C om pañía convoca á 

los acc ion istas  de la m ism a p a ra  la  ju n ta  general e x tra o rd i
n a ria  que se h a  de celebrar el día 15 de Febrero de 1897 en 
B arcelona, en el dom icilio  social, F on tanella , 30, á las tre s  de la  ta rd e .

E sta  convocatoria se hace de acuerdo con lo que d isponen  
los a rtícu lo s  15, 34, 35, 41 y  45 de los es ta tu to s.

Los asu n to s  que se rán  objeto de esta ju n ta  son los s igu ien tes:
1.° A um ento  del cap ita l social y m odificación, por lo ta n to, del a r t. 6.° de los esta tu to s.
2.° A u to rizació n  al Consejo de a d m in is tra c ió n  p a ra  u n a  em isión de obligaciones.
3.° N om bram iento  de u n  A d m in is trad o r.

Los depósitos de acciones á que se refiere el a r t .  37 de los 
e s ta tu to s  p a ra  poder a s is tir  á la  ju n ta , y con a rreg lo  á lo 
d ispuesto  en el a r t. 41 de los m ism os, deberán efec tuarse a n 
tes del día 31 de Enero de 1897 en la s  oficinas de la  Conroa- 
n ía , ó en a lg uno  de los p u n to s  s igu ien tes :

En B arcelona, en casa  de los Sres. M. A rn ú s  y  C om pañía.
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En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Com

pañía.En París, en la Socióté Lyonnais.se de l 'Eau et de 1‘E clai-
^ E n  Znrich, en la Banque pour Entreprises electriques.

En Berlín, en el Deutsche Bank.Barcelona 10 de Enero de 1897.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, E. Fortuny. a  11/4

C om pañía de los C am inos de hierro  
del N orte de España.

Necesitando esta Compañía formular nuevos contratos 
para el suministro de uniformes y trajes de paisano para el personal de todas sus líneas, celebrará al efecto concurso público el día 29 del corriente, á las tres de la tarde, en las oficinas del Consejo de administración, en esta Corte, paseo de 
Recoletos. núm. 17.Los pliegos de condiciones para el suministro y para el 
concurso, así como los muestrarios correspondientes y modelos de proposiciones, están de maní tiesto en los puntos siguientes:En Madrid, en las citadas oficinas del Consejo de administración de la Compañía, paseo de Ricoletos, inim. 17.En Valladolid, en las dil Sl\  Jefe de Almacenes ge
nerales.En Barcelona, estación, dilemas del Agente comercial 
principal.En Falencia , oficina del Agente comí ricial.

M adrid  11 de Enero de 18U7. =  Kl Director de la Compañía, 
B ara t ,  \ - 1 1 7 ü

Sucursal del B anco de E spaña en O viedo.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos transmisibles n úm . 13.6 13, por pesetas nominales **? tJMMI, en t ítu los de Deuda perpttua exterior al 4 por 10b; ntiin. 13dE?4, de 

p e s e t a s  nominales 5 000; nu m. 18,6‘Jm de prsdas  n omina- Es 5.1iiSO, niim. 13.020, de pesetas nominales 5.000 en billetes hipotecarios de Cuín, euibdón de 1886; mirn. 13.649, por pesetas juntiña les 0.000; núm. 13,051» de pesetas nomina
les 6.000- mim. 13.608, por pesetas nominales 6.500 en obligaciones di la Fabrica de Mierts; núm. 14.405, por pesetas nominales 500 cu lúlhtes de Cuba» emisión de 1886, y número 14.3KK, por pesetas ilumínales 6.000 tn  títulos de la Deuda am ortiva ble al 4 por KlO, cuyos resguardos fueron expedidos por esta Sucursal a favor de D. Fermín Canilla Se cades en 30 de \ovtembn , 5, 13 y 2u de Diciembre de 1895 y 23 de Mayo del corriente año re pectivamente, se anuncia al publico por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lu verifique denfro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Bolcthi oficial de esta provincia, según determinan Jos artículos 9." y 237 del reglamento, reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.Oviedo 4 de Enero de 1897.—El Secretario, Ricardo Echeverría. X—1177

C o m p a ñ i a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e  E l e c t r i c i d a d .
Situación al 31 de Octubre de 1896.

ACTIVO
Primer establecimiento.. ........  7.803.881*88Obligaciones en cartera  ........  990.030Caja y Banqueros... . . . . . ----------    1.S81.44F14Cuentas deudoras.. . . .  ------- . . . -------------- . . .  2.318.636*78Fianzas en depósito. _________    60.812*60Valores en depósito.    . .    50.000

13.104.802*40
PASIVO

Capital social,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.000Empréstito 5 por LUI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 5 . 9 7 1 . 5 0 0Cuentas acreedoras       . . . . . , , . .  * . . . . . . . .  3.083,302‘40Acreedores per valores en depósito.. . , , . .  „.. 50.000
13.104.802*40

Madrid 31 de (Octubre de 1896.= Compañía general Madrileña de Electricidad.—El Director, Luis Kribben. X—1176

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 12 de Enero de 1897.

TEMPERATURA 
A.'IíTDEA y humedad del aire.< H u ---------------------------
hardinetro----------------7------------------  DISECCION i ESTADO

acSAS radaoida
üO 'ysn ... , y  ciaso da vicat • d e l c íe le ,

milímetro. Seee. Hmuato- amo,

C saaüaaa.... ”1-3 82 4*6 4*5 S O ,.... Brisa,.,. Lluvioso.
9 s&au&na.*•. 703 26 5 6 5*6 S O .. ..  Idem ... Idem,

11 del d ía ..- . ,  70003 7*5 6*9 S O ....  ídem... Idem.
8 da la tarde. 699 98 8 7 8*3 SO. . . .  Viento. Idem,.
§ de la tarde 69905 8‘2 7‘6 O SO .. ídem. . Cubierto.
5 de la noche. 698 04 7‘8 7*6 S O ,. .. B risa,, M. nuboso.

Temperatura máxima del aire i. la som bra.  ........................ 8*8
Idem mínima....................................... .............. ................................  3 2

Diferencia.. . . . . .  .......................     5*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  8{8
Idem Id. dentro de una esfera de cristal...................«,...............  12*0

Diferencia...............................................................................  32

Temperatura máxima k cielo descubierto junto á la tierra
vegetal 6 laborable......................................................................... 8*2

Idem mínima, id....................      P0
Diferencia..........................   q‘2

Velocidad del viento en las dltimaa veinticuatro fe oras ; ki
lómetros)............................... ........................................... 493

Oflcilación barométrica, id. (milímetros) . ....................  6*9
Altura id.. con respecto á la media anual, á las nueve doras

de ia noche.  ..............................................................................  ...9<q
Lluvia m . las última» veinticuatro horas (m ilím etros)...* 3 6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 12 de Enero de 1897.

Altura íexnpe- £)jr6C_ Fuerzaoaromátma ra ta»  ^  «atada **tado
LOCALIDADES y al nivel grado» del 8 del cielo. dola m adsl iaar en cemesi- v|Qn{;0> viento uniíCTituros. malos.

S. Sebastián. 756’2 94 .......... B a fte. Cubierto...- Picada.
Bilbao,.  756*2 10’6 NE . . .  B risa... Idem  Idem.
O v ie d o .. . . . . .  754*8 *(i0 S O .. . .  lder¿... L lu v io so ,..
Coruña (7h. . 7o5‘9 12*0 S O .. . .  Id. fte .. N eb u loso .. Picada.
yftTrElag’O
O rense..»*,,.. 7ñ7*5 12'6 S   Id. lig.° C u bierto ... *
Vigo».   ! 157*5 12*6 O   B risa ... L lu v io so ... Tranq.*
Oporto. **••••
Lisboa (8 h.)..
B adajoz»,»... [
S. Pera, (7 b.) 767*0 11 8 N   Id. l ig .a C u bierto .. .  Picada.
RevlHa»**..». 7h5‘0 12*0 S O .. . .  Id. fte.. íd e m   *
MMftfa  76 C4 -12*2 O   Caima- M. nuboso.. ¡Tr&nq.*
Granada..»»»» 161*1 6*8 ISO—  újem . .  C u b ier to ...|
Alicante  761 *4 14*8 S O .. . .  B risa ... Nuboso jTraaq.»
Murcia..»,.».. 761*9 10*0 O  Idem ... Cubierto .. *
V a len cia ,.,,.» 760*0 ll'O O Id. l ig . . L lu v io so .,. *
Palma .»,,,»*»
Snraelona...» 756*9 9 4  N N E .. Calm a, Nuboso TranqJ
T eru el, . . . . . . .  762*5 I ‘3 S O .. . .  Idem .. .  N ebuloso. .  *
Zaragoza..»»» 757‘8 11*8 N O .... íd e m ,.. C u bierto ... *

Soria.»,» .» » .. 758 8 3'6 8 S E ... B.a l ig .a latem  »

B u r g o s.* .- ... 759*9 4'0 O S O .. Calma.. íd e m   >
oón.

Valladolid...* 759*5 0*3 S O .. . .  Id em ... B rum oso ... *
Salam anca,... 762*6 7‘8 O  B risa ... L lu v io so ... *

Segov ia    759*3 6*0 S   Idem .. Id em   *
Madrid.. . . . . .  761*5 5!6 SO. . . .  Idem . .  Idem   *
Escorial  760*6 3 6 S O .. . .  Id. f t e . . N ebuloso... *
Ciudad. R eal. 762*0 6*7 O . . . . .  Brisa... L luvioso. . *
A lb a c e te ,. . . .  762 6 5*8 O  id f t e .  C u bierto ... *
Parla.»  755‘8 5*2 NNO . Calm a. B rum oso... *
Q r is -N e z .. , . .
St. M atbieu.. 75*3 7*6 S S E ... Brisa.-. M. n u b o so . Picada,.
IslaxU A íx..*. 757*9 6*8 E  Id. l ig .a I d e m   Tranq.*
B ia rr itz .,..» . 758*9 9*2 S  Brisa. . C u bierto .,. Picada.
C lsrm on t..... 756‘9 3*2 S O .. . .  Calm a, N u b o s o .... >
Perpiñán . . . .  756‘3 10 4 N O .... B.a fte.. Idem...........
S íc ie ...............  753'8 6*8 N E .. . .  Id. lig*.* Id em   Picnda.
TSisa....  753 8 6‘6 * Calm a. B rum oso... Agitada.
S o m a ..............  756?0 10*0 E  B risa ... C u bierto ... >
Liorna  754'5 9*8 E N E .. Id em ... Idem   »
P alerm o. . . . .  758 3 8*6 * C alm a. L lu v io so ...
C agliari  755*2 11*6 N O .... B.a 1íg.a N u b o so .. . .  *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer l lo v ió  en L In esca , Z a r a g o z a , C u e n c a , G u a d a la ja r a ,  
T o le d o , L e ó n , T e r u e l , V i t o r ia ,  P a m p lo n a , S o r ia ,  S a la m a n c a ,  
A v i la ,  B u r g o s  y  S e g o v ia .

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día, 12 de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la 

del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS "      =
Día 11. Día 12

Deuda perpetua al 4 por 1§0 interior.. . . .  63*10 62*80-75-80
á plazo 63*50 62*95-90-80-75-65-70

62*75 fin cor. fir. 
cambio m. 62‘75

Idem id. Id. serie E         ^ ‘15 62‘85
pequeños. 66 0/0 62*85-64‘30-25-35-20

66*40-75-85-56-70-45 
66 0/0-65 0/0

Idem series O y H , de 100 y 200 pesetas. . . .  65 60 65*70-50-40-75
Idem id. al 4 por 100 exterior...  76*10 75*60-80-70

á plaze 76*10 75*70-80-75
fin cor. fir. 

cok numeración. 
75*80 fin próx fir. 
con numeración 

pequeños. 78*15 77*60-50-70-75-90-10
77*85-75*70-65-75-90 
7640-70-60-40-80-05 

76 0/0-78 0/0
Idem series O y H, do 100 y 200 pesetas...  * 83*75 8J‘ri)-3)-75-50
Idem amortiz&ble &1 4 por 100........................... 75*20 74*90

pequeños 75*40 75*10-20-25-15
76*25-76 0/0-75 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in 
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897;

Serie A, números 1 al 24.962 - 100*75 100*65-75
Saríe B, núm eros 1 al 8 8 .9 7 3 . . . . . . . . . . . .  100**0 >

Carpetas provisionales de Obligaciones de:
Tesoro, do 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, am rtizables en
ocho anos, números 1 á 800.000.............  . .  94 0/0 94 0/0-93*95

pequ-ñas 94*15 91 0/0-94*10-05
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............... 91*10 90 0/0-90*25

no publicado. 91*20 »
pequeños. 91*10 90 0/0-90*27

Idem id. Id., 1890, ..................... 77*75 76*75-70-60-50-65
76*70-75

pequeños, 78 0/9 76*75-70-50-35
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.500 al 5 por 100............................................ 102 0/0 102 0/0
Idem id. íd.-Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0 91*85-92 0/0
Acciones del Banco da España......................  384 0/0 384 0/0 383*50
Idem Id. id. cantidades pequeñas   385 0/0 3810/0-383*50
Idem de la Compañía arrendataria do Ta

bacos.—Accionéis al portador,...»..............  213*50 213 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas..................  213*75 213*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
Dsíío. Beneficio j Daño. JSene:9ciiF

Albacete.,..o   0*30 > Logroño................. » ,4  0*25 *»
Alcoy  ........  0*20 ¡ » Lorca. ................ . . . . |  0‘7ü **
Alicante................ .. 0*25 » L u g o ..........................  0*30 *
Almería................... . 0*25 > M álaga.......................  0*20 *
Av?.Ja........................... 0*25 » Murcia..  ........................ *
Badajoz.............. . 0*30 » O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0^0 *
Barcelona.................  0*20 » O v ie d o ..» » ..............  0*35 *
Béjar  .................... 0*35 » F a le n c ia .. . . . . . . . . . .  F30 »
Bilbao................. . 0*80 » Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos..............o. . .  0*80 » Pamplona.   ..........  0*25 *
Cáceres......................  0*30 > Pontevedra...  0*25 *
Cádiz...................... . 0*20 > R eu s..  ...............  0*20 *
Cartagena................ 0*20 » Salamanca..  0*25 »
Castellón....  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal.. . . . .  0*35 *■ Santander  ...........-. 0*20 *
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña ........ 0*25 » Santiago . . . . . . . . . . .  0*20 *
C u e n c a ... . .   0*35 * S e g o v i a . . . . . . . . . . . .  0*30 *-
Ferrol  ....... . . .  0*25 * Sevilla.  ....................  0*20 >
Gerona  ........  0*25 » Soria ....» ....................  0*30 *
Gijón   0*25 * Tarragona..................  Q’25 »
Granada....................  0*30 » Talayera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » Teruel  .............. 0*30 *
Haro...........................  0*25 > Toledo.........................  0*30 *
fíualva   0*25 > Tudela  0*65 *
Huesca................ 0*30 » Valencia  0*20 *
Jaén.  . . .  0*30 * Valladolid 1 0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 > Vigo  0*20 »
León................. 0*30 » Vitoria  0*25 *
Lérida.................. 0*20 t Zamora   0*30 *
Linares   t . 0*25 * Zaragoza  0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 11 de Enero de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
Idem id. id. interior      á >

Idem amortizable al 2 por 100  á *-J i o L •ídem id. al 2 por 100 exterior  á *
Idem id. al 3 por 100 exterior    á *■
Obligaciones de Cuba................................  á 365*00

Fondos franceses.. . !  3 por 100......................................    á 102‘221 /2
! 3 1i2porl00........................................   á 105 95

Consolidados in g le s e s .............................  á IH '75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 31*24 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 23*80.Forman parte de este  número de la  Gaceta__dos p lie -  gos de índice de la s  sentencias dé la  Sala  segunda d e l  Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cad* ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Gumersindo y  Servideo, m ártires.
Cuarenta horas en la parroquia de Santiago,

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 57 de abono.—Turno 3 .°—Binorali.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Don Tomás.—El fandango de candil.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media—Juan José.— Préstamos.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y cuarto— Los bandidos.—Botín de guerra.—Cinematógrafo Lumiere.—  Cuadros disolventes.—Cinematógrafo Lumiere.—El padrino de El Nene ó todo por el arte.
TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Función 20 de abono.—Turno 2 ° impar.—Entre parientes y Oratoria fin de siglo (en una sola sección).— Venta de Baños (estreno).—E l se* ñor Tromboni. Segundo acto.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las campa™ nadas.—La banda de trompetas.— Viento en. popa.—Las bramias.


